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SIGLAS 

Tabla 1. Siglas 

Sigla/ acrónimo Significado 

AM Acuerdo Ministerial 

AAS Análisis Ambiental y Social 

AICCA Adaptación a los impactos del cambio climático en recursos hídricos en los Andes 

AID Área de influencia directa 

AII Área de influencia indirecta 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

BVP Bosques y Vegetación Protectora 

CC Cambio climático 

CR En peligro crítico 

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

DAP Diámetro a la altura del pecho 

DD Datos insuficientes 

EIAS Estudios de impacto ambiental y social 

EN En peligro 

ENOS El Niño-Oscilación Sur 

EPP Equipo de protección personal 

ERECC Estudios Regionales de la Economía del Cambio Climático 

ETAS Especificaciones técnicas ambientales y sociales 

ETAPA EP Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento  

EW Extinto en estado silvestre 

EX Extinto 

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado 

GEI Gases con efecto de invernadero 

GIIP Buenas prácticas internacionales recomendadas para la industria 

Ha Hectáreas 

INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

km kilómetro 

LC Preocupación menor 

m.s.n.m. Metros sobre el nivel del mar 

MAATE Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica 

MERDCC Metodología de Evaluación de Riesgo de Desastres y Cambio Climático 

MGAS Marco de Gestión Ambiental y Social 

mm Milímetro 

MPAS Marco de Política Ambiental y Social del BID 

NDAS Normas de Desempeño Ambiental y Social del BID 

NE No evaluado 

NT Casi amenazado 

OIM Organización Internacional del Migrante 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

PDOT Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

PFE Patrimonio Forestal del Estado 

PFD dispositivo personal de flotación 

PGAS Programa de Gestión Ambiental y Social 

PM10/ PM2.5 Material particulado menor o igual a 10 y 2.5 micras 
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Sigla/ acrónimo Significado 

PNC Parque Nacional Cajas 

PTAP Planta de tratamiento de agua potable 

PVC Cloruro de Polivinilo material de tuberías 

RB  Reserva de la biósfera 

RCP sendas representativas de concentración con escenarios 

RO. Registro Oficial 

SENPLADES Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

SNAP Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

SUIA Sistema Único de Información Ambiental 

TCN Tercera Comunicación Nacional 

TIM Tráfico Ilícito de Migrantes 

u unidad 

UAFE Unidad de Análisis Financiero y Económico 

UICN Unión Internacional del Cuidado de la Naturaleza 

VBG Violencia Basada en Género 

VU Vulnerable  
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INTRODUCCIÓN 

1 Introducción  

La Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial Nro. 449, de 20 de 

octubre de 2008, establece en el artículo 264 las competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD) municipales, y en el numeral cuatro señala que la prestación de servicios 

públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 

sólidos, actividades de saneamiento ambiental son sus competencias exclusivas.  

Bajo esta premisa, el Código Orgánico del Ambiente en el artículo 196, menciona que los GAD 

municipales deberán contar con la infraestructura técnica para la instalación de sistemas de 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales urbanas y rurales, de conformidad con la ley y la 

normativa técnica expedida para el efecto.  

ETAPA EP es una empresa pública, dependiente de la alcaldía de la ciudad de Cuenca, que se encarga 

de la provisión de servicios básicos como agua potable, alcantarillado, manejo de residuos sólidos, 

telefonía e internet en la ciudad. Su objetivo es garantizar el acceso a estos servicios a la población 

promoviendo la sostenibilidad y la calidad en la gestión. 

La empresa cuenta con varias plantas de potabilización de agua, incluyendo El Cebollar, Tixán y 

Sustag, mismas que están certificadas bajo la norma ISO 9001:20081. Además, su laboratorio de agua 

potable está acreditado con la norma ISO 17025, con lo que la empresa garantiza un control riguroso 

de la calidad del agua distribuida tanto en áreas urbanas como rurales. 

Al momento, ETAPA EP asegura una cobertura de la provisión de agua potable al 96% de la población 

en el área urbana y del 88% en el área rural. Para mantener la continuidad del servicio, la empresa 

cuenta con 33 centros de reserva estratégicamente ubicados, que alcanzan una capacidad total de 

120 000 metros cúbicos.  

Enfocada en el mejoramiento continuo, ETAPA, ha desarrollado el Programa de agua y saneamiento 

para la ciudad de Cuenca EC-L1297, un conjunto integrado de proyectos financiamientos conjunto 

con el Banco Interamericano de Desarrollo, que se enfoca en el mejoramiento de las capacidades de 

gestión integral del agua en el territorio del GAD de Cuenca. 

Dentro del programa se desarrollan proyectos en los ejes de dotación y mejoramiento de los servicios 

de agua potable y saneamiento, además de financiar estudios de factibilidad y otras consultorías 

para optimizar la gestión integral del agua y generación de energía eléctrica; no obstante, dentro de 

este documento nos centraremos en los siguientes proyectos, desde la perspectiva del análisis 

ambiental y social: 

Tabla 2. Proyectos que conforman el programa 

Componente Proyecto 
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Agua potable 

Sistema de Agua Potable para varias comunidades de las parroquias El 
Valle, Santa Ana y Quingeo 

Conducción de Agua Cruda para la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable El Cebollar 

Mejoramiento de los procesos de la Planta de Tratamiento 
de Agua Potable de El Cebollar 

Conducción de agua tratada para la interconexión entre las 
plantas de tratamiento de agua potable Tixán y El Cebollar 

Ampliación de sistemas de agua potable rurales 

Saneamiento 
Implementación del Sistema de Post-Deshidratación de los lodos 
deshidratados de las plantas potabilizadoras y depuradoras de ETAPA EP 

Ampliación de sistemas de alcantarillado rurales 

Generación de 
energía eléctrica 

Implementación de generación eléctrica para autoconsumo de ETAPA EP 
a través de fuentes de energía renovables 
Estudio de demanda de energía 
Estudio hidrológico de las plantas potabilizadoras y de agua residual, de 
forma que permita conocer y proyectar los caudales y desniveles 
disponibles que pudieran ser aprovechados para la producción de 
energía. 
Estudio fotovoltaico, enfocado en determinar el potencial de generación 
que pudiera ser aprovechado para el autoconsumo eléctrico en las 
plantas potabilizadoras y de agua residual. 

Fuente: ETAPA EP, GAD Cuenca, 2024. 

Los proyectos son de saneamiento, agua potable y de generación eléctrica y se desarrolla en 

entornos urbanos y rurales del cantón Cuenca. El objetivo del programa es que los servicios de agua 

y saneamiento sean sostenibles a largo plazo (2060) (ETAPA, 2024).  

Con la implementación de este programa, se busca mejorar la calidad de vida de los habitantes de 

las comunidades situadas en las zonas de influencia, de manera que este sea quien articule y 

consolide todas las acciones requeridas para que se pueda tener sistemas de agua potable y 

saneamiento tanto urbanos como rurales sostenibles que permitan garantizar la cantidad, calidad y 

continuidad de estos servicios al año 2060. 

La elaboración de este documento se basa en el Marco de Política Ambiental y Social, diseñado para 

los clientes BID mismo que busca gestionar los riesgos e impactos ambientales y sociales. Por lo 

tanto, se presenta el Análisis ambiental y social (AAS), plan de gestión ambiental y social (PGAS) 

conforme con las directrices del Banco Interamericano de Desarrollo. 

2 Objetivos 

2.1 General 

ω Preparar el análisis ambiental y social y plan de gestión ambiental y social para el programa 

de agua y saneamiento para la ciudad de Cuenca, sobre la base del Marco de Política 

Ambiental y social del BID. 
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2.2 Específicos 

ω Identificar y proponer el marco normativo que regule el desarrollo del Programa. 

ω Evaluar los riesgos de origen natural con información recabada de fuentes secundarias para 

poder identificar aquellos que se pudiera exacerbar con respecto al cambio climático. 

ω Identificar y evaluar los impactos y riesgos socioambientales que se pudieran generar 

durante las diferentes fases de la ejecución de los proyectos. 

ω Proponer actividades enfocadas a reducir, mitigar, evitar o compensar los posibles impactos 

socioambientales pronosticados. 

ω Identificar de forma clara y detallada las partes interesadas del programa. 
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MARCO NORMATIVO 

3 Marco Normativo 

El Marco Normativo se refiere a toda la legislación ambiental y social aplicable al Programa, 

partiendo del marco legal local: Constitución Política del Ecuador, Legislación Primaria (leyes que 

tienen relación con el Programa), Legislación Secundaria (Reglamentos a las Leyes citadas), Decretos 

Ejecutivos, Acuerdos Ministeriales, Resoluciones Administrativas relacionadas con el Programa; 

Planes Nacionales y Planes Sectoriales de Gobierno; y el Marco Ambiental Supranacional relacionado 

con los Convenios internacionales ratificados por el Ecuador mediante leyes y; el Marco de Políticas 

Ambientales y Sociales del BID conformado por diez Normas de Desempeño Ambiental y Social. 

3.1 Marco legal e institucional 

3.1.1 Marco Legal 
Tabla 3. Marco legal 

Nro. CUERPO LEGAL PROMULGACIÓN CONTENIDO 

1 
Constitución de la 
República del Ecuador 

Registro Oficial Nro. 
449 
20 de octubre de 
2008 

Reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay. Declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados. Contiene un tratado completo sobre 
naturaleza y ambiente, biodiversidad, patrimonio 
natural y ecosistemas, recursos naturales, suelo, 
agua, biósfera, ecología urbana y energías 
alternativas.  

2 
Código Orgánico Integral 
Penal 

Registro Oficial Nro. 
180 
12 de febrero de 
2014 

Contiene un capítulo sobre delitos contra el 
ambiente por mal manejo de desechos, químicos 
o armas peligrosas, contaminación del ambiente, 
comercialización de especies de flora y fauna 
protegidas o afecten bosques ente otros hechos 
que se consideren delitos ambientales.  

3 
Código Orgánico del 
Ambiente 

Registro Oficial Nro. 
Suplemento 983 
12 de abril de 2017 

Establece los principios y directrices de la política 
ambiental; determina las obligaciones, las 
responsabilidades, los niveles de participación de 
los sectores público y privado en la gestión 
ambiental; fija los límites permisibles de 
contaminación, así como los controles y las 
sanciones en la gestión ambiental en el país; y 
orienta en los principios universales del desarrollo 
sustentable. En complemento, regula además 
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Nro. CUERPO LEGAL PROMULGACIÓN CONTENIDO 

temas como cambio climático, áreas protegidas, 
vida silvestre, patrimonio forestal, calidad 
ambiental, gestión de residuos, incentivos 
ambientales, zona marino-costera, manglares, 
acceso a recursos genéticos, bioseguridad, 
biocomercio, entre lo más destacado.  

4 

Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, Usos 
y Aprovechamiento del 
Agua 

Registro Oficial Nro. 
339 
20 de mayo de 2014 

Garantiza el derecho humano al agua como el 
derecho de todas las personas a disponer de agua 
limpia, suficiente, salubre, aceptable, accesible y 
asequible para uso personal y doméstico en 
cantidad, calidad, continuidad y cobertura, entre 
otros aspectos. También prohíbe toda clase de 
privatización del agua, por su trascendencia para 
la vida, la economía y el ambiente, por tanto, no 
puede ser objeto de ningún acuerdo comercial, 
con gobierno, entidad multilateral, o empresa 
privada nacional o extranjera. Se gestión será 
exclusivamente pública o comunitaria.  

5 

Ley Orgánica de 
Ordenamiento 
Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo 

Registro Oficial Nro. 
790 
5 de julio de 2016 

Fija los principios y reglas generales que rigen el 
ejercicio de las competencias de ordenamiento 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ǳǎƻ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ ȅ ǊǳǊŀƭΣ
ȅ ǎǳ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ǉǳŜ ƛƴŎƛŘŀƴ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀƳ
ŜƴǘŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƻ ƭƻ ƻŎǳǇŜƴΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ 
articǳƭŜƴ ŜŦƛŎŀȊƳŜƴǘŜΣ ǇǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝ
ǉǳƛǘŀǘƛǾƻ ȅ ŜǉǳƛƭƛōǊŀŘƻ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ ǇǊƻǇƛŎƛŜƴ Ŝ
ƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΣ ŀƭ ƘłōƛǘŀǘǎŜƎǳǊ
ƻ ȅ ǎŀƭǳŘŀōƭŜΣ ȅ ŀ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ȅ ŘƛƎƴŀΣ Ŝ
ƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ř
Ŝ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ Ŝ ƛƳǇǳƭǎŀƴŘƻ ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
urbano inclusivo e integrador para el Buen Vivir de 
las personas, en concordancia con las 
competencias de los diferentes niveles de 
gobierno.  

6 
Ley Orgánica de 
Eficiencia Energética 

Registro Oficial Nro. 
449 
19 de marzo de 2019 

Declara de interés nacional y como política de 
Estado, el uso eficiente, racional y sostenible de la 
energía, en todas sus formas, como elemento 
clave en el desarrollo de una sociedad solidaria, 
competitiva en lo productivo y preocupada por la 
sostenibilidad económica y ambiental.  

7 Ley Orgánica de Salud 

Registro Oficial Nro. 
423 
22 de diciembre de 
2006 

Instituye el Sistema Nacional de Salud y, a través 
de este el Estado garantiza el derecho humano al 
completo estado de bienestar físico, mental y 
social y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. y lo considera un derechos 
inalienable, indivisible, irrenunciable e 
intransigible.  

8 
Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana 
y Consulta Previa 

Registro Oficial Nro. 
Suplemento 175 
20 de abril de 2010 

Establece la potestad ciudadana para proponer la 
creación, reforma o derogatoria de normas 
jurídicas ante la Función Legislativa o ante 
cualquier otra institución u órgano con 
competencia normativa en todos los niveles de 
gobierno. Esta ley faculta también a los 
ciudadanos a realizar procesos de veedurías, 
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Nro. CUERPO LEGAL PROMULGACIÓN CONTENIDO 

observatorios y otros mecanismos de control 
social (o ambiental) a la actuación de los órganos 
y autoridades de todas las funciones del Estado 
(incluidas las autoridades ambientales 
correspondientes) y los diferentes niveles de 
gobierno, fomenta la participación ciudadana, 
instaura los presupuestos participativos, los 
consejos consultivos, la consulta previa, libre e 
informada, la rendición de cuentas y el acceso a la 
información.  

9 
Reglamento al Código 
Orgánico del Ambiente 

Registro Oficial Nro. 
Suplemento 507 
12 de junio de 2019 

Constituye la norma secundaria del COA y define 
las normas, procedimientos y lineamientos de las 
directrices señaladas en el Código Orgánico del 
Ambiente para su aplicación en el país.  

10 

Reglamento de 
Seguridad y Salud de los 
Trabajadores y 
Mejoramiento del 
Medio Ambiente de 
Trabajo, Decreto 
Ejecutivo Nro. 2393 

Registro Oficial Nro. 
565 
17 de noviembre de 
1996 

Define la normativa secundaria para viabilizar la 
aplicación de la Ley Orgánica de Salud y el Código 
del Trabajo.  

11 

Reforma del Texto 
Unificado de Legislación 
Secundaria Acuerdo 
Ministerial 097-A 
mediante el cual se 
Expide los Anexos del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
del Ministerio del 
Ambiente 

Registro Oficial Nro. 
387 
4 de noviembre de 
2015 

Establece la normativa técnica ambiental que 
señala los límites máximos permisibles para los 
recursos aire, agua, suelo, control de ruido, 
vibraciones, y gestión de desechos sólidos no 
peligrosos y peligrosos.  

Fuente: Registro Oficial, Ecuador, 2024 
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3.1.2 Marco Institucional 

La Subgerencia de Gestión Ambiental dentro de ETAPA, tiene la responsabilidad de coordinar, 

implementar y supervisar todas las políticas, normas y actividades relacionadas con el cumplimiento 

ambiental y la protección de los recursos naturales en Cuenca. Esto incluye la gestión de aguas 

residuales, la gestión del recurso hídrico, y la promoción de prácticas sostenibles dentro de las 

operaciones de la empresa. 

Estructura Institucional de ETAPA EP1 

ETAPA está estructurada bajo la administración de la Municipalidad de Cuenca, dado que es una 

empresa pública de propiedad municipal. A nivel de gobierno y control, la estructura de ETAPA sigue 

los lineamientos establecidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca. 

La Gerencia General es la encargada de coordinar las distintas gerencias y departamentos dentro de 

la empresa, y la Gerencia de Gestión Ambiental tiene como objetivo el conservar, proteger y 

recuperar los ecosistemas de interés de la Empresa y sus servicios ambientales en particular el agua 

para consumo humano, en base al manejo sostenible, la investigación, el monitoreo y el control, en 

cumplimiento del marco ambiental legal vigente, de la visión ambiental integral y de los servicios que 

presta la Empresa. 

El área de Gestión Ambiental se distribuye de acuerdo con el siguiente esquema: 

 

Ilustración 1. Estructura jerárquica gerencia de gestión ambiental  

  

 
1 Tomado del Manual Orgánico Funcional de ETAPA Cuenca, agosto, 2021 
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Funciones generales de los cargos 

 

Fuente: ETAPA, 2024. 

Partes Interesadas e Interacciones Institucionales 

El análisis del marco institucional de la Gerencia de Gestión Ambiental también debe tener en cuenta 

a los principales actores y cómo interactúan entre sí: 

¶ Gobierno Autónomo Descentralizado de Cuenca (GAD Cuenca): Es el ente rector de ETAPA, 

y su rol es clave en la toma de decisiones políticas relacionadas con la sostenibilidad 

ambiental y la regulación de las actividades de la empresa. 

¶ Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE): Es el organismo estatal y 

máxima autoridad ambiental del país, encargado de establecer y velar por el cumplimiento 

de la normativa ambiental en el país. ETAPA debe cumplir con las directrices y regulaciones 

de este ministerio. 

Gerencia de Gestión Ambiental

ωAdministración de áreas protegidas

ωCoordinaciónde proyectosde investigación,manejo del sistemade gestiónambiental,políticas
paramanejode lascuencasy desarrollodeproyectosdeeducaicónambiental,entre otras.

Planificación y gestión de recursos

ωIdentificar fuentes de financiamiento,desarrollode proyectospara recaudarfondos, gestionar
conveniosconpartesinteresadas.

ωManejode indicadores,cumplimentode losprocedmientosoperativosestratégicos,entre otros.

Calidad Ambiental y atención de contingencias

ωElaborarel SGAde la empresa,verificar el cumplimiento de la normativa ambiental, atender
emergeneciasambientales,conformacióndebrigadas.

ωGestionarpermisosambientalesy estrategiasparaevitar la contamianciónambiental,controlesde
desechospeligrosos.

Departamentodemanejoambientaly social

ωAccionesparaproteccióny conservaciónde áreasy fuentesde agua,control y sancionesen temas
ambientales.

ωDesarrollode estrategiaspara programasde educaciónambiental, identificaciónde indicadores
ambientales,etc.

Departamentode investigacióny desarrollo

ωMonitoreo e investigaciónde biodiversidad,alidad del agua,condicionesclimáticas,facilitar el
manejode la red hidrometeorológica.

ωAprobar proyectos de investigación, apoyo con información, gestión conjunta con las
comunidades,etc.

Departamentodeáreasprotegidas

ωVerificar el cumplimiento del legal, controlar agresionesambientalesen las áreasprotegidasy
zonasdeamortiguamiento,elaboraciónde losplanesdemanejo.

ωImplementaciónde prácticassosteniblesen coordinacióndel depto de relacionescomunitarias,en
laszonasaledanasa lasáreasde conservación,identificaciónde áreasde interésy adquisiciónde
lasmismas,etc.
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¶ Ciudadanía, clientes: Como principal beneficiaria de los servicios de ETAPA, la población de 

Cuenca también juega un papel importante en la gestión ambiental mediante la 

participación en campañas de concientización, el pago de tarifas y el cumplimiento de las 

normativas ambientales a nivel doméstico. 

¶ Organizaciones No Gubernamentales (ONGs): Algunas ONGs locales e internacionales 

pueden colaborar con ETAPA en proyectos de sensibilización, monitoreo ambiental y la 

promoción de buenas prácticas de conservación. 

En el Plan de Participación de Partes Interesadas del programa (anexos) se identifica y describe 

las partes interesadas y afectadas para los proyectos de agua y saneamiento del programa, los 

cuales han sido descritos con mayor detalle.  

 

3.1.3 Resoluciones administrativas ambientales 

En el marco del desarrollo del programa se debe considerar que la normativa ambiental vigente exige 

que todo proyecto obra o actividad cuente con su respectivo permiso ambiental acorde con el 

impacto que este represente, el artículo 426 del Reglamento de Código Orgánico del Ambiente, 

menciona:  

άEn virtud de la categorización del impacto de o riesgo ambiental, se determinará, a través 

del Sistema Único de Información Ambiental, las autorizaciones administrativas ambientales 

correspondientes para cada proyecto, obra o actividad, las cuales se clasifican de la siguiente 

manera: 

a) Bajo impacto, mediante un registro ambiental; y, 

b) Mediano y alto impacto, mediante una licencia ambientalΦέ 

En este aspecto, ETAPA EP. Cuenta con una Licencia Ambiental emitida mediante Resolución 

Administrativa Ambiental Nro. No. MAE-DNPCA-2017-006778 de 10 de abril de 2019 en la que se 

aprobó el Estudio de Impacto Ambiental ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άSistema de abastecimiento de Agua 

Potable para la ciudad de CuencaέΣ en el que se enmarca el presente programa.  

3.2 Marco de las políticas ambientales y sociales (MPAS) 

El Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) tiene como propósito contribuir al objetivo global del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de lograr el desarrollo sostenible en América Latina y el 

Caribe, así como aumentar la sostenibilidad de los proyectos de inversión financiados por el BID, 

mediante la aplicación de normas sólidas de gestión de riesgos ambientales y sociales.  

El Marco de Política Ambiental y Social del Banco Interamericano de Desarrollo tiene diez Normas de 

Desempeño Ambiental y Social (NDAS), a continuación, se presentan los lineamientos relacionados 

con las NDAS con aplicación al presente Programa: 

Tabla 4. MPAS y NDAS del Banco 

Normas de desempeño ambiental y social 

NDAS 1: EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
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OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Determinar y evaluar los riesgos y los impactos 
ambientales y sociales del proyecto.  

¶ Identificar, jerarquizar y evaluar los riesgos y los 
impactos ambientales y sociales que generará los 
proyectos del Programa.   

¶ Promover un desempeño ambiental y social eficaz 
mediante la implementación de un adecuado 
sistema de gestión que, describan las medidas y 
acciones de mitigación y mejora del desempeño 
destinadas a abordar los riesgos e impactos 
ambientales y sociales que se hayan identificado 
en los proyectos del Programa.   

¶ Fortalecer la capacidad organizativa, estableciendo 
roles, responsabilidades y funciones de las 
entidades que se harán cargo de la gestión 
ambiental y social del Programa.   

¶ Establecer un mecanismo de atención de 
reclamaciones adecuados al contexto sociocultural 
de las poblaciones donde se desarrollarán los 
Proyectos, este mecanismo debe asegurar que las 
quejas de las personas afectadas por el proyecto y 
las comunicaciones externas de otras partes 
interesadas reciban respuesta y se manejen de 
manera adecuada.   

¶ El Programa cuenta con un Sistema de Gestión 
Ambiental y Social (SGAS) del cual forma parte 
este Marco de Gestión Ambiental y Social 
(MGAS).  

¶ Para cada proyecto bajo el Programa se 
elaborarán Estudios de Impacto Ambiental y 
Social (EIAS) o Análisis Ambiental y Social (AAS), 
donde se identificarán los impactos ambientales 
y sociales que ocasionarán los proyectos en sus 
diferentes etapas y actividades. Los impactos 
están asociados a la capacidad y respuesta 
institucional, al surgimiento de riesgo en grupos 
vulnerables, a la situación de género, a los 
riesgos específicos a la seguridad de los 
trabajadores y la comunidad beneficiada, al 
acceso a la información de las partes 
interesadas.   

¶ En consecuencia, a la realización del EIAS o AAS 
se elaborará un Plan de Gestión Ambiental y 
Social (PGAS) indicando las medidas de gestión 
de los impactos ambientales y sociales 
identificados de acuerdo con la jerarquía de 
mitigación, definiendo acciones pertinentes para 
garantizar que los proyectos se ejecuten en 
concordancia con las leyes y reglamentos 
aplicables y vigentes en el país y además 
cumplan los requisitos establecidos en las NDAS 
del BID.   

¶ La participación de las partes interesadas y 
afectadas es fundamental para el 
establecimiento de relaciones sólidas, 
constructivas y adecuadas que son esenciales 
para la gestión acertada de los impactos 
ambientales y sociales de un proyecto. Los PGAS 
establecerán medidas relativas a los 
procedimientos para lograr la participación de las 
partes interesadas y el adecuado proceso de 
divulgación de la información y establecimiento 
de un mecanismo de reclamaciones que permita 
prevenir y atender posibles quejas, reclamos y 
controversias que puedan generarse durante el 
desarrollo de los proyectos. El Procedimiento de 
manejo y resolución de quejas responde al 
compromiso del Programa de cumplir con los 
estándares y normas de desempeño 
internacionales y nacionales y de implementar 
un manejo social responsable.   

¶ Las disposiciones socioambientales del PGAS 
serán incorporadas en los Documentos de 
Licitación del proyecto para garantizar el 
cumplimiento de la legislación nacional y los 
requerimientos del MPAS del BID y sus Normas 
de Desempeño Ambiental y Social. El 
cumplimiento de la normativa señalada no se 
refiere solamente al Organismo Ejecutor sino a 
los contratistas u otras entidades o personas 
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personales a las que se les delegue alguna 
responsabilidad relacionada con la ejecución de 
los proyectos del Programa.  

NDAS 2: TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Respetar y proteger los principios y derechos 
fundamentales de los trabajadores.   

¶ Promover el trato justo, la no discriminación y la 
igualdad de oportunidades de los trabajadores.   

¶ Establecer, mantener y mejorar las relaciones 
entre los trabajadores y el empleador.   

¶ Asegurar el cumplimiento de la legislación 
nacional sobre empleo y trabajo.   

¶ Proteger a los trabajadores, incluidos aquellos en 
situación vulnerable, tales como las mujeres, las 
personas de diversas orientaciones sexuales e 
identidades de género, las personas con 
discapacidad, los niños (en edad de trabajar, de 
conformidad con la presente Norma de 
Desempeño) y los trabajadores migrantes, los 
trabajadores contratados por terceros y los 
trabajadores de la cadena de suministro principal.   

¶ Promover condiciones de trabajo seguras y 
saludables, y fomentar la salud de los 
trabajadores.   

¶ Prevenir el uso de trabajo infantil y de trabajo 
forzoso (según los define la OIT).   

¶ Sustentar los principios de libertad de asociación y 
negociación colectiva de los trabajadores del 
proyecto.   

¶ Asegurar que los trabajadores dispongan de 
medios accesibles y eficaces para plantear y 
abordar preocupaciones atinentes al lugar de 
trabajo.   

¶ Los PGAS de los proyectos deben incorporar un 
conjunto de planes orientados a mitigar posibles 
impactos y riesgos a trabajadores durante la 
ejecución de las obras, estos planes son: Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Plan de 
mecanismo de reclamaciones para 
trabajadores.   

¶ Asimismo, dando cumplimiento a tratados 
Internacionales, el Programa prohíbe el trabajo 
infantil, ya que los niños, niñas y adolescentes 
pueden ser objeto de maltrato y de la violación 
de otros de sus derechos. Para prevenir o 
minimizar el riesgo será importante que la 
empresa contratista y en su caso las empresas 
subcontratistas elaboren una política de empleo 
acorde con la NDAS 2 del BID.  

¶ De conformidad con la NDAS 2, en el marco del 
presente Programa, y considerando los 
potenciales riesgos laborales en la construcción 
de las obras que incluye trabajos físicos, trabajos 
con maquinarias y herramientas peligrosas, 
manejo de cargas pesadas, exposición a ruidos y 
vibraciones, la edad mínima de empleo será de 
18 años. 

NDAS 3: EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Evitar o minimizar los impactos adversos para la 
salud humana y el medio ambiente evitando o 
minimizando la contaminación generada por las 
actividades del proyecto.   

¶ Promover el uso más sostenible de los recursos, 
entre ellos la energía y el agua.   

¶ Evitar o minimizar las emisiones de gases de 
efecto invernadero relacionadas con el proyecto.   

¶ Evitar o minimizar la generación de desechos.   

¶ Minimizar y gestionar los riesgos e impactos 
relacionados con el uso de pesticidas.   

¶ Todos los proyectos a ser financiados en el 
marco del Programa deben contener medidas 
destinadas a la prevención, mitigación, y 
eliminación de los impactos o riesgos 
contemplados en cada etapa y actividad, acordes 
con los objetivos de la NDAS 3; para lo cual se 
debe contar con planes de gestión de residuos 
sólidos y líquidos; de protección y conservación 
de recursos naturales, así como programas de 
monitoreo de calidad de agua, aire, niveles de 
ruido y suelo; estos planes son: Plan de gestión 
ambiental en obra.  

¶ Se evaluarán posibles alternativas técnicas y 
financieramente factibles, orientadas a evitar o 
minimizar las emisiones de gases efecto 
invernadero (GEI) asociadas al proyecto. 

NDAS 4: SALUD Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Prever y evitar los impactos adversos para la salud 
y la seguridad de las personas afectadas por el 

¶ Se deberá preparar el Plan de Seguridad 
Comunitaria para cada proyecto del Programa 
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proyecto durante el ciclo de vida de éste, 
derivados tanto de circunstancias habituales como 
no habituales.   

¶ Asegurarse de que la salvaguardia del personal y 
los bienes se realice de acuerdo con los principios 
pertinentes de derechos humanos y de modo de 
evitar o minimizar los riesgos para las personas 
afectadas por el proyecto.   

¶ Prever y evitar impactos adversos para los 
proyectos derivados de amenazas naturales y el 
cambio climático durante el ciclo de vida de la 
operación.  

que será implementado durante las fases 
constructivas y en todos los frentes de trabajo 
que se ejecuten. Este plan deberá contener 
medidas y acciones concretas para, de manera 
preventiva, evite afectaciones a las personas que 
habitan y transitan por el área de influencia del 
proyecto, que deberán ser carácter informativo, 
preventivo, educativo y correctivo.  

¶ Los proyectos del programa deberán demás 
contar con un plan de atención, preparación y 
respuesta a emergencias y contingencias 
relacionadas directamente con las actividades 
del proyecto en el que se vincule la participación 
de la comunidad o comunidades directamente 
relacionadas de la zona de intervención.  

¶ Los contratistas, así como el GAD Provincial será 
el responsable de la aplicación, monitoreo y 
seguimiento de la aplicación de estos planes de 
salud y seguridad de la población en el área de 
influencia del proyecto, que deberá ser 
debidamente documentado.  

NDAS 5: ADQUISICIÓN DE TIERRAS Y REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Evitar el desplazamiento o, cuando ello no resulte 
posible, reducirlo al mínimo mediante la 
exploración de diseños alternativos del proyecto.   

¶ Evitar el desalojo forzoso.   

¶ Prever y evitar o, cuando no resulte posible, 
reducir al mínimo los impactos sociales y 
económicos adversos derivados de la adquisición 
de tierras o restricciones al uso del suelo (i) 
indemnizando por la pérdida de bienes al costo de 
reposición y brindando compensación por las 
penurias transitorias; (ii) reduciendo al mínimo el 
trastorno de las redes sociales y otros activos 
intangibles de los afectados; y (iii) asegurándose 
de que las actividades de reasentamiento se lleven 
a cabo con una apropiada divulgación de 
información, consulta y participación informada de 
las personas afectadas.   

¶ Mejorar o restablecer los medios de subsistencia y 
los niveles de vida de las personas desplazadas.   

¶ Mejorar las condiciones de vida de las personas 
desplazadas físicamente, brindándoles vivienda 
adecuada con seguridad de tenencia y seguridad 
física en los lugares de reasentamiento.   

¶ Todo proyecto del programa deberá contar con 
plan de indemnización transparente y uniforme, 
por la pérdida de bienes al costo total de 
reposición, así como otros mecanismos de 
asistencia para mitigar el impacto que 
potencialmente se pueda generar en la 
población al respecto.  

¶ Adicionalmente, todo proyecto del Programa 
considerará las condiciones previas de ejecución 
de los proyectos que estuvieran basadas en 
acuerdos y compromisos comunales que consiste 
en la cesión voluntaria de predios donde se 
emplazaran las obras, ejercicio pleno de 
derechos de paso y servidumbre. Todos estos 
consensos voluntarios son establecidos por 
todos los beneficiarios de los proyectos en el 
marco de sus estructuras organizativas 
tradicionales, usos y costumbres internas.  

¶ La población del área de influencia de los 
proyectos del programa y particularmente las 
personas que pudieran ser afectadas por los 
procesos de indemnización, deberán ser 
consideradas en los planes de participación de 
las partes interesadas y de atención a quejas y 
reclamos.  

NDAS 6: CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES VIVOS 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Proteger y conservar la biodiversidad terrestre, 
costera, marina y de cursos y reservas de agua 
dulce.   

¶ Mantener las funciones ecosistémicas para 
asegurar los beneficios derivados de los servicios 
ecosistémicos.   

¶ Proyectos que degraden significativamente un 
hábitat, no serán elegibles de ser financiados en 
el marco del Programa. Si no es probable que un 
proyecto convierta ni degrade un hábitat natural, 
pero sí pudiera afectarlo, se deberán analizar las 
alternativas para evitar el impacto, de no 
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¶ Fomentar la gestión sostenible de los recursos 
naturales vivos mediante la adopción de prácticas 
que integren las necesidades de conservación con 
las prioridades de desarrollo.   

lograrse deberá desarrollar medidas de 
mitigación y seguimiento, para atenuar tales 
impactos de manera de conllevar a la pérdida 
neta cero de biodiversidad.   

¶ Todos los proyectos a financiarse con el 
Programa deben contar con la autorización 
administrativa ambiental otorgada por la 
Autoridad Competente.   

NDAS 7: PUEBLOS INDÍGENAS 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Asegurarse de que el proceso de desarrollo 
fomente el pleno respeto de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, así como sus 
derechos colectivos, dignidad, aspiraciones, 
cultura y medios de subsistencia dependientes de 
los recursos naturales.   

¶ Prever y evitar que los proyectos tengan impactos 
adversos en comunidades de pueblos indígenas o, 
cuando no sea posible evitarlos, minimizarlos o 
resarcir dichos impactos.   

¶ Promover beneficios y oportunidades de 
desarrollo sostenible para los pueblos indígenas de 
una manera congruente con su cultura.   

¶ Establecer y mantener una relación continua con 
los pueblos indígenas afectados por un proyecto 
durante el ciclo de vida de este, que se base en la 
consulta y participación informada llevadas a cabo 
de manera culturalmente adecuada.   

¶ Asegurar el consentimiento libre, previo e 
informado de las comunidades de pueblos 
indígenas afectadas por el proyecto, cuando se 
den las circunstancias descritas en esta Norma de 
Desempeño.   

¶ Respetar y preservar la cultura, los conocimientos 
(incluidos los tradicionales) y las prácticas de los 
pueblos indígenas.   

¶ El programa no contempla la ejecución de obras 
en territorios indígenas. Sin embargo, los 
procesos de consulta se efectuarán tomando en 
cuenta las estructuras socioculturales de la 
población directamente influenciada por los 
proyectos, respectando las pautas culturales y 
organizativas.  

¶  

NDAS 8: PATRIMONIO CULTURAL 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Proteger el patrimonio cultural de los impactos 
adversos de las actividades del proyecto y apoyar 
su conservación.   

¶ Fomentar una distribución equitativa de los 
beneficios derivados del uso del patrimonio 
cultural.  

¶ El Programa no financiará intervenciones que 
impacten negativamente en sitios culturales 
críticos, por lo cual no se prevén afectaciones 
significativas en el patrimonio cultural durante la 
ejecución de los proyectos, sin embargo, los 
PGAS deben establecer que en aquellos casos en 
los que las actividades del Proyecto, durante 
cualquiera de sus fases, encuentren de manera 
fortuita restos arqueológicos o restos humanos, 
se deberá implementar el Protocolo de Hallazgos 
Arqueológicos Fortuitos que aplica a situaciones 
en las que durante la operación de maquinaria u 
otro tipo de herramientas se identifiquen restos 
humanos o artefactos arqueológicos de manera 
inesperada, por tanto casual, por lo que se 
deberá iniciar el estudio de prospección, el cual 
establecerá si se requiere desarrollar trabajos 
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arqueológicos posteriores (intervención 
arqueológica) y el monitoreo respectivo.  

NDAS 9: IGUALDAD DE GÉNERO 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Prever y prevenir riesgos e impactos adversos por 
razones de género, orientación sexual e identidad 
de género, y cuando no sea posible evitarlos, 
mitigarlos y brindar compensación al respecto.   

¶ Establecer medidas para evitar o mitigar riesgos e 
impactos debidos al género a lo largo del ciclo de 
vida de los proyectos.   

¶ Lograr la inclusión en los beneficios derivados del 
proyecto de las personas de todo género, 
orientación sexual e identidad de género.   

¶ Prevenir la exacerbación de la violencia sexual y de 
género, incluidos el acoso, la explotación y el 
abuso sexuales, y cuando ocurran incidentes de 
violencia sexual y de género, responder a ellos con 
celeridad.   

¶ Promover una participación segura y equitativa en 
los procesos de consulta y participación de partes 
interesadas sin perjuicio del género, la orientación 
sexual o la identidad de género.   

¶ Cumplir los requisitos de las correspondientes 
leyes nacionales y compromisos internacionales 
relacionados con la igualdad de género, lo que 
incluye adoptar medidas para mitigar y prevenir 
los impactos relacionados con el género.   

¶ El Programa para el logro de sus objetivos 
contempla un enfoque de género que promueve 
el involucramiento de las mujeres como 
protagonista en todas las etapas de ciclo de 
proyectos. La fragilidad y la violencia son causas 
de la pobreza y la desigualdad. Las mujeres 
tienen una mayor probabilidad de ser afectadas 
por la violencia sexual y de género, como las 
violaciones, la violencia doméstica y la trata de 
personas. De presentarse este tipo de impactos y 
riesgos en los proyectos del Programa, en los 
PGAS, debe establecerse un conjunto de 
medidas de mitigación tales como: Plan de 
participación de partes interesadas para 
promover una participación equitativa y 
culturalmente adecuada, Mecanismo de 
reclamaciones y Código de conducta.  

NDAS 10: PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

OBJETIVOS REQUERIMIENTOS PARA EL PROGRAMA 

¶ Establecer un enfoque sistemático de participación 
de las partes interesadas que ayude al prestatario 
a identificar dichas partes, especialmente las 
personas afectadas por el proyecto, y establecer y 
mantener una relación constructiva con ellas.   

¶ Evaluar el nivel de interés de las partes interesadas 
en el proyecto y su apoyo y permitir que sus 
puntos de vista se consideren en el diseño y el 
desempeño ambiental y social de la operación.   

¶ Promover y facilitar los medios para una 
interacción efectiva e incluyente con las personas 
afectadas por el proyecto, a lo largo de su ciclo de 
vida, sobre temas que podrían afectarlas o 
beneficiarlas.   

¶ Asegurarse de que a las partes interesadas se les 
suministre información adecuada sobre los riesgos 
e impactos ambientales y sociales del proyecto, de 
manera y forma oportuna, comprensible, accesible 
y adecuada.   

¶ Proporcionar a las partes interesadas medios 
accesibles e incluyentes para formular preguntas, 
propuestas, preocupaciones y reclamaciones y 
permitir a los prestatarios darles respuesta y 
gestionarlas de manera adecuada.   

¶ Se debe garantizar que la población ubicada en 
el área de influencia directa de los proyectos 
cuenten con información permanente, clara, 
directa y oportuna de los avances, procesos y 
procedimientos del Proyecto, y la posibilidad de 
emitir sus opiniones sobre el proyecto es 
prioridad para el Programa, para tal efecto, se 
deben contemplar medidas de mitigación y 
procedimientos para efectuar la divulgación de la 
información y promover la participación de la 
parte intervinientes en el proyecto, 
considerando un: Plan de participación de partes 
afectadas y Mecanismo de reclamaciones que 
supone un proceso formalmente establecido 
para hacer frente de manera oportuna a las 
quejas de personas, trabajadores, comunidades, 
partes involucradas, que están o sienten que 
están siendo afectados negativamente por las 
actividades de los proyectos del Programa. Por 
tanto, el mecanismo debe ser accesible, 
apropiadamente comunicado y estar disponible 
para la población del área de influencia directa e 
indirecta de los Proyectos, también se debe 
garantizar que las quejas que se reciban sean 
manejadas oportuna y adecuadamente.   
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¶ Todo documento ambiental y social nuevo que 
se genere durante la implementación del 
Programa, incluyendo los PGAS de los Proyectos 
del Programa, los informes de consulta y 
cualquier otra documentación importante 
ambiental y social, serán divulgados en la página 
Web del Banco Interamericano de Desarrollo 
durante la etapa de preparación y ejecución de 
los Proyectos. Todo proyecto debe contar con 
por lo menos un evento de consulta pública 
durante su preparación y en todas sus etapas 
contará con los mecanismos de participación de 
partes interesadas y de atención a consultas, 
quejas y reclamos; asimismo se debe realizar los 
procesos de socialización respectivos de cada 
PGAS para cada proyecto. 

¶ Este plan deberá contar con un plan de 
relacionamiento comunitario, y dentro de este 
un Mecanismo de Quejas y Reclamos MQR, para 
su aplicación en territorio con las comunidades y 
partes interesadas y afectadas de los proyectos 
del programa en las distintas comunidades 
influenciadas por las obras. (en anexos se 
presenta un plan de Relacionamiento 
Comunitario base para los proyectos del 
programa).   
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROGRAMA 

4 Proyectos que conforman el Programa 

El programa de agua potable y saneamiento para Cuenca EC-L1297 considera proyectos dentro de 

todo el cantón Cuenca y busca satisfacer las necesidades del servicio de dotación de agua potable y 

saneamiento de forma eficiente y sostenible con horizonte al 2060 a través de la implementación de 

medidas estructurales y no estructurales. 

El programa establece como una prioridad mantener el equilibrio del medio ambiente, dentro de 

este eje se protegen, conservan y restauran las áreas de aporte hídrico, mismas que abastecen de 

agua a las diferentes zonas pobladas en el cantón Cuenca. 

El desarrollo de este programa busca generar un impacto socioambiental positivo al mejorar la 

calidad de vida de la población, reducir la vulnerabilidad ante los efectos del cambio climático y 

aumentar la resiliencia de los sistemas de agua potable y saneamiento ante eventos climáticos 

extremos. 

El programa está conformado por los siguientes proyectos divididos en estos componentes: 

Tabla 5. Proyectos que conforman el programa 

Componente Proyecto 

Agua potable 

Sistema de Agua Potable para varias comunidades de las parroquias El 
Valle, Santa Ana y Quingeo 

Conducción de Agua Cruda para la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable El Cebollar 

Mejoramiento de los procesos de la Planta de Tratamiento 
de Agua Potable de El Cebollar 

Conducción de agua tratada para la interconexión entre las 
plantas de tratamiento de agua potable Tixán y El Cebollar 

Ampliación de sistemas de agua potable rurales 

Saneamiento 

Implementación del Sistema de Post-Deshidratación de los lodos 
deshidratados de las plantas potabilizadoras y depuradoras de ETAPA EP 

Ampliación de sistemas de alcantarillado rurales 

Generación 
Hidroeléctrica y 
Fotovoltaica  

Implementación de generación eléctrica para autoconsumo de ETAPA EP 
a través de fuentes de energía renovables 
Estudio de demanda de energía 
Estudio hidrológico de las plantas potabilizadoras y de agua residual, de 
forma que permita conocer y proyectar los caudales y desniveles 
disponibles que pudieran ser aprovechados para la producción de 
energía. 
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Estudio fotovoltaico, enfocado en determinar el potencial de generación 
que pudiera ser aprovechado para el autoconsumo eléctrico en las 
plantas potabilizadoras y de agua residual. 

 

4.1 Ficha técnica de los proyectos  

4.1.1 Componente 1. Proyectos de Agua Potable 

4.1.1.1 Sistema de agua potable para varias comunidades rurales de las 

parroquias del Valle (Maluay), Santa Ana y Quingeo 

Tabla 6. Ficha técnica 

Ficha técnica del proyecto 

Ubicación 
 
DATUM WGS 84 
ZONA 17 SUR 

Provincia Cantón Parroquias 

Azuay Cuenca Santa Ana, El Valle, Quingeo 

Id. Este Norte Id. Este Norte 

1 729573 9675592 12 725143 9659649 

2 733125 9678749 13 728802 9663880 

3 733205 9677629 14 728886 9663889 

4 731691 9674486 15 728961 9663953 

5 732394 9670110 16 728970 9664053 

6 731382 9668133 17 730026 9666232 

7 731657 9665225 18 729987 9666350 

8 729613 9663650 19 729509 9668670 

9 727777 9662055 20 728497 9669914 

10 725237 9657839 21 728590 9673098 

11 723615 9658449  

Regularización 
ambiental 

De acuerdo con la documentación prestada por la ETAPA EP corresponde a 
registro ambiental. 

Objetivo 
Solucionar el desabastecimiento de agua potable actual, mejorar la calidad de 
vida e impulsar el desarrollo sostenible de las comunidades con un horizonte al 
2050. 

Actividades 

Construcción de líneas de conducción a gravedad 38.7 km 
Once tanques de reserva nuevos (volumen total 2650 m3) 
Rehabilitación de cuatro tanques de reserva existentes de 160 m3 
Construcción de cuatro estaciones de bombeo 
Cuatro líneas de impulsión de 6.2 km  
Implementación de redes de distribución 166 km 

Monto 
$20 000 000 USD de los cuales diez millones son entregados por ETAPA EP y diez 
millones por el BID. 

Ubicación del proyecto 
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Ficha técnica del proyecto 

 
Fuente: ETAPA EP, GAD Cuenca, 2024 

4.1.1.2 Conducción de agua cruda para la planta de tratamiento de 

agua potable El Cebollar 

Tabla 7. Ficha técnica 

Ficha técnica del proyecto 

Ubicación 

Provincia Cantón Parroquia 
WGS 84 

Z17S 
Coordenadas 

Este Norte 

Azuay Cuenca 
San 

Sebastián 

Inicio 714554 9681805 

Fin 720024 9680878 

Regularización 
ambiental 

El proyecto se encuentra amparado ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ [ƛŎŜƴŎƛŀ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ά{ƛǎǘŜƳŀ 
ŘŜ ŀōŀǎǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǝǳŀ tƻǘŀōƭŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ /ǳŜƴŎŀέΣ ƻōǘŜƴƛŘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 
del código MAE-RA-2016-246313, con fecha 02 de mayo de 2016. 

Objetivo 

Construcción de la Conducción de agua cruda a presión para un caudal de 1000 
L/s a través de tubería de 800 mm de diámetro, desde los presedimentadores de 
Sayausí hasta la Planta de Tratamiento de Agua Potable de El Cebollar que permita 
garantizar la cantidad, calidad y continuidad del agua cruda para el tratamiento. 

Actividades 

- Construcción de cámaras de salida de los presedimentadores y llegada a la PTAP 
- Tubería HD STD DN 800mm L=6841m (se incluye 1 paso elevado y 1 paso 
subfluvial) 
- 19 válvulas de aire, con sus cámaras. 
- 6 válvulas de purga con sus cámaras 
- 1 válvula de seccionamiento con su respectiva cámara. 
- 2 válvulas de alivio de presión con su respectiva cámara. 
- Tubería HD DN 800 mm para bypass en la PTAP (filtración directa). 
- 2 válvulas anulares al ingreso de la PTAP 

Monto El presupuesto del proyecto es alrededor de USD 10 000 000 

Ubicación del proyecto 
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Ficha técnica del proyecto 

 
Fuente: ETAPA EP, GAD Cuenca, 2024 

4.1.1.3 Mejoramiento de los procesos de la planta de tratamiento de 

agua potable de El Cebollar 

Tabla 8. Ficha técnica 

Ficha técnica del proyecto 

Ubicación 

Provincia Cantón Parroquia 
WGS 84 

Z17S 

Coordenadas 

Este Norte 

Azuay Cuenca 
San 

Sebastián 
720312 9680728 

Regularización 
ambiental 

De acuerdo con la información proporcionada por ETAPA EP corresponde a 
registro ambiental 

Objetivo 

Mejorar los procesos de tratamiento de la Planta de Tratamiento de Agua Potable 
El Cebollar a través de adecuaciones, construcciones y equipamiento, incluido el 
sistema de manejo de efluentes del proceso de tratamiento. 
Optimizar el tratamiento del agua potable para el sistema Tomebamba con un 
horizonte al 2050. 
Precautelar la continuidad del servicio de abastecimiento de agua potable 
Coadyuvar a precautelar la salud de la población que se abastece de agua desde 
la Planta de El Cebollar. 

Actividades 

- Mejoramiento del sistema de dosificación de la planta a través del reemplazo de 
los equipos de dosificación de sulfato de aluminio y polímero que incluyen 
sistemas de medición. 
- Mejoramiento del proceso de mezcla rápida a través de adecuaciones en la obra 
civil del canal de mezcla y de reparto a los floculadores, así como el reemplazo de 
compuertas de estas unidades. 
-Mejoramiento del proceso de floculación por medio de adecuaciones en la obra 
civil existente, cambio de compuertas e inclusión de sistemas de medición de 
caudal a la entrada de cada floculador. 
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Ficha técnica del proyecto 

- Mejora del proceso de sedimentación a través de la readecuación e 
incorporación de nueva obra civil (canales de recolección), cambio de 
compuertas, reemplazo de módulos de sedimentación y tuberías de recolección 
de agua clarificada. Asimismo, se prevé la instalación de turbidímetros entrada y 
salida de cada sedimentador y medidores de caudal. 
- Mejora del proceso de filtración con la adecuación de la obra civil existente para 
la batería antigua de filtros (incluye reemplazo de lecho filtrante). 
También contempla el reemplazo de tuberías y válvulas de ingreso, el manifold de 
salida de agua filtrada y el sistema de distribución de agua de retro lavado. En 
cuanto a equipos de medición y control se considera instalar turbidímetros a la 
salida del agua filtrada. 
-Mejoramiento del sistema de retro lavado de los filtros, para lo que se considera 
la construcción de una cámara de válvulas para la batería de filtros nuevos y el 
reemplazo del sistema que alimenta el manifold de retro lavado de la batería 
antigua y nueva de filtros. 
-Mejoramiento del sistema de desinfección, para lo que se considera la 
construcción de 2 cámaras de contacto de cloro acopladas a los espacios 
disponibles de la PTAP. Asimismo, se prevé reemplazar los equipos de dosificación 
y medición de cloro. 
- Inclusión del sistema de manejo de efluentes de los procesos de tratamiento de 
la PTAP, a través de la construcción de tanques de ecualización y sedimentación 
(1000 y 1500 m), asimismo, se incluye sistema de bombeo en el tanque de 
sedimentación para evacuación de lodos sedimentados hacia la PTAR-U y red 
descarga del efluente clarificado al sistema de alcantarillado. También se incluye 
reconfiguración de la vía de acceso a la PTAP. 

Monto El presupuesto del proyecto es alrededor de USD 6 500 000 

Ubicación del proyecto 
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4.1.1.4 Conducción de agua tratada para la interconexión entre las 

plantas de tratamiento de agua potable Tixán y El Cebollar  

Tabla 9. Ficha técnica 

Ficha técnica del proyecto 

Ubicación 

Provincia Cantón Parroquia 
WGS 84 

Z17S 
Coordenadas 

Este Norte 

Azuay Cuenca 
San 

Sebastián y 
Bellavista 

Inicio 722127 9681798 

Fin 720326 9680726 

Regularización 
ambiental 

Se deberá obtener la autorización administrativa ambiental que corresponda de 
acuerdo con el nivel de riesgo del proyecto. 

Objetivo 

Construcción del tramo pendiente para completar la interconexión entre las 
Plantas de Tratamiento de Agua Potable de El Cebollar y Tixán. 
Aumentar la resiliencia de los sistemas de agua potable de ETAPA EP 
Precautelar la continuidad del servicio de abastecimiento de agua potable de los 
usuarios del sistema Tomebamba. 

Actividades 
Construcción de la línea de conducción que permita la interconexión entre las 
PTAPs de Tixán y El Cebollar incluyendo cámaras, válvulas y accesorios y demás 
componentes que permitan la correcta operación del sistema. 

Monto Se estima que el costo de esta obra sea de USD 4 000 000 

Ubicación del proyecto 

 

4.1.1.5 Ampliación de sistemas de agua potable rurales 

Tabla 10. Ficha técnica 

Ficha técnica del proyecto 

1. 
Mejoramiento del sistema de agua potable para la comunidad de Santa María, 
sectores Mangán, Cochapamba y vía a Chonta ς parroquia Llacao 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenadas 

Este Norte 

Azuay Cuenca Llacao 728056 9687247 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 
Dotar de los servicios de agua potable a la Comunidad de Santa María, Sectores 
Mangán, Cochapamba y Vía a Chonta de la Parroquia Llacao. 
- Mejorar el entorno ambiental a uno más saludable. 
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Ficha técnica del proyecto 

- Dotar de agua potable segura. 
- Brindar un servicio en condiciones de accesibilidad, calidad y disponibilidad 
óptimas. 
- Mejorar la calidad de vida de los beneficiados. 
- Reducir la tasa de enfermedades transmitidas por el agua. 
- Potenciar el desarrollo sostenible de las comunidades involucradas. 

Actividades 
Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 5.0 km, con diámetro 63 mm en PVC, 1 MPa. 
b) Domiciliarias convencionales de agua potable (60u) 

Monto 180 000 USD 

Ubicación del proyecto 

 

2. 
Mejoramiento del sistema de agua potable para el sector San Pedro - parroquia 
Llacao 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenadas 

Este Norte 

Azuay Cuenca Llacao 728250 9684895 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios para el sector de San Pedro de la parroquia Llacao 
- Mejorar el entorno ambiental a uno más saludable. 
- Dotar de agua potable segura. 
- Brindar un servicio en condiciones de accesibilidad, calidad y disponibilidad 
óptimas. 
- Mejorar la calidad de vida de los beneficiados. 
- Reducir la tasa de enfermedades transmitidas por el agua. 
- Potenciar el desarrollo sostenible de las comunidades involucradas. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 1.6 km, con diámetro 63 mm en PVC, 1 MPa. 
b) Estaciones Reductoras de presión (4u) 
c) Domiciliarias Convencionales de Agua Potable (60u) 

Monto 130 000 USD 

Ubicación del proyecto 
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Ficha técnica del proyecto 

 

3. 
Mejoramiento del sistema de agua potable para el sector el Cisne - parroquia 
Llacao 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenadas 

Este Norte 

Azuay Cuenca Llacao 729661 9685293 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de agua potable para el sector El Cisne de la parroquia Llacao 
- Mejorar el entorno ambiental a uno más saludable. 
- Dotar de agua potable 
- Brindar un servicio en condiciones de accesibilidad, calidad y disponibilidad 
óptimas. 
- Mejorar la calidad de vida de los beneficiados. 
- Reducir la tasa de enfermedades transmitidas por el agua. 
- Potenciar el desarrollo sostenible de las comunidades involucradas. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 1835 m, con diámetro de 63 mm en PVC 1 MPA. 
b) Válvula de presión (1 u) 
c) Domiciliarias Convencionales de Alcantarillado (137 u de 4.5 m aprox.) 

Monto 200 000 USD 

Ubicación del proyecto 
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4.1.2 Componente 2. Proyectos de Saneamiento 

4.1.2.1 Implementación del Sistema de Post-Deshidratación de los lodos 

deshidratados de las plantas potabilizadoras y depuradoras de 

ETAPA EP 

Tabla 11. Ficha técnica 

Ficha técnica del proyecto 

Ubicación 
 
DATUM WGS 84 
ZONA 17 SUR 

Provincia Cantón Parroquia 

Azuay Cuenca 
Nulti,  

Sector Guangalcucho 

Id. Este Norte Id. Este Norte 

1 734889 9685695 4 735514 9685434 

2 735156 9685556 5 735544 9685720 

3 735363 9685547 6 735267 9685759 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 
Obtener una mayor sequedad en los lodos y biosólidos deshidratados de las 
Plantas Potabilizadoras y Depuradoras de ETAPA EP. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Invernaderos completamente cubiertos con tecnología de apoyo (equipos de 
ventilación, equipos electromecánicos para mover el lodo, y sistemas de medición 
para controlar las condiciones ambientales en el invernadero) (12 celdas) 
b) Sistema para el volteo del lodo que permite la distribución, granulación, volteo, 
mezclado y retro mezclado del lodo, así como también el transporte de un 
extremo a otro 
c) Sistema de almacenamiento, cargue y extracción de lodos (Bunker de lodos, 
Sistema de alimentación - Tornillos transportadores) (3 unidades)  
d) Sistema de control de olores (5 unidades) 

Monto Se estima un costo de 35 689 835,80 USD 

Proyecto 
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4.1.2.2 Ampliación de sistemas de alcantarillado rurales 

Tabla 12. Ficha técnica 

Ficha técnica del proyecto 

1. 
Mejoramiento del sistema de alcantarillado para el sector centro parroquial de 
Tarqui 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Tarqui 718656 9667263 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Mejorar el sistema de alcantarillado para el sector Centro Parroquial de Tarqui. 
- Evacuar las aguas servidas en forma eficaz y eficiente en toda el área de 
cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Dentro del proyecto se ha contemplado la construcción de los siguientes 
componentes: 
a) Longitudes de redes 11 km aprox., con diámetros variables desde 315 mm en 
PVC. 
b) Pozos de revisión (200u) 
c) Domiciliarias Convencionales de Alcantarillado (260u) 

Monto 2 500 00 USD 

Ubicación del proyecto 

 

2. 
Restitución y ampliación del sistema de alcantarillado, sector Subcentro de 
Salud - Ricaurte 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Ricaurte 726728 9684097 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 
Restituir y ampliar el sistema de alcantarillado sector Subcentro de Salud de la 
parroquia Ricaurte. 
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Ficha técnica del proyecto 

- Evacuar las aguas servidas y aguas pluviales en forma eficaz y eficiente en toda 
el área de cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras 
de la población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 0.85 km aprox., con diámetros de 315,440,540,650 mm en 
PVC. 
b) Pozos de revisión (20 u) 
c) Domiciliarias convencionales de alcantarillado (55 u) 

Monto 150 000 USD 

Proyecto 

 

3. 
Sistema de alcantarillado sanitario (para mitigación de fenómenos de remoción 
de masa), sector Corazón de Jesús - parroquia Llacao. 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Llacao 728851 9684274 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de alcantarillado sanitario a través de la construcción de la 
infraestructura en el sector de Corazón de Jesús de la parroquia Llacao. 
- Evacuar las aguas servidas y pluviales en forma eficaz y eficiente en toda el área 
de cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Diseño y construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes aproximadamente 420 m, con diámetro de 250 mm en 
PVC. 
b) Pozos de revisión aproximadamente (13 u) 
c) Domiciliarias Convencionales de Alcantarillado aproximadamente (23 u) 

Monto 70 000 USD 
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Ficha técnica del proyecto 

Proyecto 

 
4. Sistema de alcantarillado, sector Jatumpamba - parroquia Checa 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenadas 

Este Norte 

Azuay Cuenca Checa 723639 9691545 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de alcantarillado sanitario a través de la construcción de la 
infraestructura en el sector de Jatumpamba de la parroquia Checa. 
- Evacuar las aguas servidas y pluviales en forma eficaz y eficiente en toda el área 
de cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 4,6 km, con diámetros desde 315 mm en PVC. 
b) Pozos de revisión (121 u) 
c) Domiciliarias convencionales de alcantarillado (200 u) 

Monto 600 000 USD 

Proyecto 
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Ficha técnica del proyecto 

 

5. 
Sistema de alcantarillado (para mitigación de fenómenos de remoción de masa), 
sector Tierras Coloradas parroquia Sinincay 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Sinincay 721710 9681692 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de alcantarillado sanitario a través de la construcción de la 
infraestructura en el sector de Tierras Coloradas de la Parroquia Sinincay. 
- Evacuar las aguas servidas y pluviales en forma eficaz y eficiente en toda el área 
de cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes: 420m, con diámetro de 315 mm en PVC. 
b) Pozos de revisión (24 u) 
c) Domiciliarias Convencionales de Alcantarillado  (23 u) 

Monto 100 000 USD 

Ubicación del proyecto 
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Ficha técnica del proyecto 

 
6. Sistema de alcantarillado, sector San Miguel - parroquia Ricaurte 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Ricaurte 724368 9685844 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de alcantarillado sanitario a través de la construcción de la 
infraestructura en el sector de San Miguel de la parroquia Ricaurte. 
- Evacuar las aguas servidas en forma eficaz y eficiente en toda el área de 
cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 
Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 1.5 km aprox., con diámetros variables desde los 315 mm 
en PVC. 

Monto 180 000 USD 

Proyecto 

 

7. 
Ampliación al sistema de agua potable y ampliación al sistema alcantarillado, 
sector Colinas del Tejar & tanques de agua - parroquia San Sebastián 
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Ficha técnica del proyecto 

Ubicación 

Provincia Cantón Parroquia 
WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca 
San 

Sebastián 
718647 9681249 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario a través de la 
ampliación de la infraestructura en el sector Colinas del Tejar y Tanques de Agua 
en la parroquia San Sebastián. 
- Dotar de este servicio prácticamente a la totalidad de la población del sector 
- Beneficio en cuanto a una reducción drástica de enfermedades de tipo hídrico. 
- Beneficio económico a la población por cuanto se ahorraría el gasto en traslado 
de agua embotellada.  
Una vez concluida la ejecución del sistema de alcantarillado se espera: 
- Evacuar las aguas servidas y pluviales en forma eficaz y eficiente en toda el área 
de cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes AP 340 m, con diámetros de 63 mm & redes ALC 800 m 
PVC 315 mm en PVC. 
b) Pozos de revisión ALC (51u) 
c) Domiciliarias convencionales de Agua potable (10) & Domiciliarias 
convencionales de alcantarillado (23 u) 

Monto 150 000 USD 

Proyecto 

 

8. 
Ampliación de redes de agua potable & sistema de alcantarillado, sector San 
Mateo de la Cerámica ς parroquia Sinincay 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Sinincay 717864 9682641 
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Ficha técnica del proyecto 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario a través de la 
ampliación de la infraestructura en el sector de la Cerámica de la parroquia 
Sinincay. 
- Complementar con este servicio prácticamente a la totalidad de la población del 
sector 
- Beneficio en cuanto a una reducción drástica de enfermedades de tipo hídrico. 
- Beneficio económico a la población por cuanto se ahorraría el gasto en traslado 
de agua embotellada.  
Una vez concluida la ejecución del sistema de alcantarillado se espera: 
- Evacuar las aguas servidas y pluviales en forma eficaz y eficiente en toda el área 
de cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Diseño y construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes AP 290 m, con diámetros de 63 mm & redes alcantarillado 
2.4 km PVC 315, 400, 540 y 650 mm PVC. 
b) Pozos de revisión alcantarillado (70u) 
c) Domiciliarias convencionales de Agua potable (12) & Domiciliarias 
convencionales de alcantarillado (90 u) 

Monto 400 000 USD 

Proyecto 

 
9. Sistema de alcantarillado, sector Playas de Narancay - parroquia Baños 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Baños  716656 9675289 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de alcantarillado sanitario a través de la construcción de la 
infraestructura en el sector de Playas de Narancay de la Parroquia Baños. 
- Evacuar las aguas servidas en forma eficaz y eficiente en toda el área de 
cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 
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Ficha técnica del proyecto 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 1.0 km, con diámetro de 315 mm en PVC. 
b) Pozos de revisión (41 u) 
c) Domiciliarias convencionales de alcantarillado (38 u) 

Monto 125 000 USD 

Proyecto 

 
10. Sistema de alcantarillado, sector Zhin - Cochapamba - parroquia Baños 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca Baños  713618 9676185 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de alcantarillado sanitario a través de la construcción de la 
infraestructura en el sector de Zhinzhin - Cochapamba, de la parroquia Baños. 
- Evacuar las aguas servidas en forma eficaz y eficiente en toda el área de 
cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 6.3 km, con diámetro 315 mm en PVC. 
b) Pozos de revisión (207 u) 
c) Domiciliarias convencionales de alcantarillado (305 u) 

Monto 950 000 USD 

Proyecto 
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Ficha técnica del proyecto 

 

11. 
Sistema de alcantarillado sanitario para el sector de Santa Catalina ς parroquia 
El Valle. 

Ubicación 
Provincia Cantón Parroquia WGS 84 

Z17S 

Coordenada referencial 

Este Norte 

Azuay Cuenca El Valle 726804 9675792 

Regularización 
ambiental 

Se deberá presentar la autorización administrativa ambiental acorde con el 
impacto ambiental que representa este proyecto. 

Objetivo 

Dotar de los servicios de alcantarillado sanitario a través de la construcción de la 
infraestructura para el sector de Santa Catalina de la parroquia El Valle. 
- Evacuar las aguas servidas en forma eficaz y eficiente en toda el área de 
cobertura del proyecto, satisfaciendo las necesidades actuales y futuras de la 
población. 
- Promover la Gestión Integral de Recursos Hídricos, proceso que permitirá 
fomentar el desarrollo sostenible, mejorando las condiciones de vida de la 
población, así como la conservación de los recursos naturales. 

Actividades 

Construcción de los siguientes componentes: 
a) Longitudes de redes 780 m, con diámetro 315 mm en PVC. 
b) Pozos de revisión (30 u) 
c) Domiciliarias convencionales de alcantarillado (35 u) 

Monto 115 000 USD 

Proyecto 
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Como se observar en las tablas anteriores el programa se divide en dos temáticas, la distribución, 

mejoramiento y proyectos pequeños para la dotación de agua potable y el mejoramiento y pequeños 

proyectos de saneamiento que incluye el tratamiento de los lodos resultantes del tratamiento del 

agua por parte de la empresa ETAPA EP. 

Estas dos temáticas incluyen actividades genéricas que son las de construcción, a excepción del 

proyecto de mejoramiento de la planta de tratamiento de agua potable (PTAP) y la del tratamiento 

de los lodos de las PTAP, que se describirán en las siguientes líneas. 

 

4.1.3 Componente 3. Generación de Energía Eléctrica 

El objetivo de este componente es la generación de energía eléctrica de fuentes renovables, para 

ello se realizarán estudios para determinar la factibilidad e idoneidad de la implementación de este 

proyecto. Con la evaluación y medición del potencial hidrológico se proponen realizar minicentrales 

hidroeléctricas en las plantas de tratamiento de agua potable y en las plantas de tratamiento de agua 

residual, asimismo se planifica implementar un sistema de generación fotovoltaico dentro de los 

terrenos de ETAPA EP y espejos de agua de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

Al momento este componente se encuentra en fase de prefactibilidad, posteriormente se realizará 

el análisis de factibilidad y diseño definitivo, en el marco de este programa. 

Tentativamente los sitios en los que potencialmente podrían implementarse los proyectos de 

minicentrales hidroeléctricas serían:  

¶ Tixán 

¶ Chulco 

¶ Chiquintad 

¶ Sinincay 

¶ Sustag 

¶ Laureles de Nero 

¶ Sayausi 

¶ Minas de Sayausi 

¶ Cebollar 

¶ San Pedro de Culebrillas 

¶ San Pedro 

¶ Guangarcucho (teórico, pues aún no está operativa) 

De lo indicado por la operadora ETAPA EP, se planifica generar 0.1 MW de energía hidroeléctrica y 

2.3 MW de energía fotovoltaica con lo que se espera cubrir la demanda interna del consumo de la 

operación de la empresa. 
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4.2 Descripción de los Proyectos  

En este acápite se realiza una explicación general de las actividades que se realizarán en el contexto 

del desarrollo del programa, de igual manera se dividirán los proyectos de acuerdo con la tipología 

en agua potable y de saneamiento. 

 

4.2.1 Proyectos de Agua Potable 

Dentro de la tipología de proyectos de agua potable se tienen los proyectos de conducción de agua, 

sea cruda o tratada, en las que las actividades son genéricas y por otra parte se tiene el proyecto de 

mejoramiento de los procesos de la planta de tratamiento de agua potable, en la siguiente taba se 

resumen las actividades que se realizarán en cada uno de los tipos de proyectos: 

Tabla 13. Actividades a ejecutar proyectos de agua potable 

Proyecto Actividades 

Sistema de agua potable para varias 
comunidades rurales de las parroquias 
del Valle (Maluay), Santa Ana y 
Quingeo 

ω Construcción de líneas de conducción a gravedad 
38.7 km 

ω Once tanques de reserva nuevos (volumen total 
2650 m3) 

ω Rehabilitación de cuatro tanques de reserva 
existentes de 160 m3 

ω Construcción de cuatro estaciones de bombeo 
ω Cuatro líneas de impulsión de 6.2 km  
¶ Implementación de redes de distribución 166 km 

Conducción de agua cruda para la 
planta de tratamiento de agua potable 
El Cebollar 

¶ Construcción de cámaras de salida de los 
presedimentadores y llegada a la PTAP 

¶ Tubería HD STD DN 800 mm L=6841 m (se incluye 1 
paso elevado y 1 paso subfluvial) 

¶ 19 válvulas de aire, con sus cámaras. 

¶ 6 válvulas de purga con sus cámaras 

¶ 1 válvula de seccionamiento con su respectiva 
cámara. 

¶ 2 válvulas de alivio de presión con su respectiva 
cámara. 

¶ Tubería HD DN 800 mm para bypass en la PTAP 
(filtración directa). 

Conducción de agua tratada para la 
interconexión entre las plantas de 
tratamiento de agua potable Tixán y 
El Cebollar 

Construcción de la línea de conducción que permita la 
interconexión entre las PTAPs de Tixán y El Cebollar 
incluyendo cámaras, válvulas y accesorios y demás 
componentes que permitan la correcta operación del 
sistema. 

Ampliación de sistemas de agua potable rurales 

Mejoramiento del sistema de agua 
potable para la comunidad de Santa 
María, sectores Mangán, 
Cochapamba y vía a Chonta ς 
parroquia Llacao 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 5.0 km, con diámetro 63 mm en 
PVC, 1 MPa. 

¶ Domiciliarias convencionales de agua potable (60u) 
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Proyecto Actividades 

Mejoramiento del sistema de agua 
potable para el sector San Pedro - 
parroquia Llacao 

Construcción de los siguientes componentes: 
¶ Longitudes de redes 1.6 km, con diámetro 63 mm en 

PVC, 1 MPa. 

¶ Estaciones Reductoras de presión (4u) 
¶ Domiciliarias Convencionales de Agua Potable (60u) 

Mejoramiento del sistema de agua 
potable para el sector el Cisne - 
parroquia Llacao 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 1835 m, con diámetro de 63 
mm en PVC 1 MPA. 

¶ Válvula de presión (1 u) 

¶ Domiciliarias Convencionales de Alcantarillado (137 
u de 4.5 m aprox.) 

 

Para la ejecución de los proyectos enlistados, se realizarán las siguientes actividades: 

Excavación e instalación de líneas de conducción  

Los sistemas trabajarán a gravedad y en caso de ser necesario se colocarán sistemas de impulsión la 

construcción de las líneas de conducción contempla desde el diseño de la red, que consiste en 

planificar la red de tuberías, incluyendo el diámetro y su longitud. Durante esta fase se calculan las 

pérdidas totales por rozamiento y demás existentes para asegurar el buen funcionamiento del 

sistema. 

Se seleccionarán los materiales para las tuberías de conducción. Asimismo, se realiza un análisis del 

suelo de las zonas por las que atravesarán las líneas de conducción, para determinar la profundidad 

a la que se debe instalar el sistema.  

Para la colocación de las nuevas tuberías será necesario que se realice una limpieza del suelo por los 

sitios en los que se realizarán los tendidos de las nuevas líneas. Dentro de la colocación de las nuevas 

líneas se considerará la instalación de accesorios como válvulas y construcción de cajas de revisión 

en el caso de ser necesario. 

El tendido de las redes se realizará conforme con la planificación de la empresa ETAPA EP, dando 

prioridad a sitios en los que los impactos negativos sean los menores. 

Construcción de tanques de reserva  

Los tanques de almacenamiento serán colocados en sitios estratégicos definidos. Para la 

implantación de los tanques de reserva se realizará un análisis de mecánica de suelos para ver la 

necesidad de mejorar el suelo sobre el que se colocarán los tanques o para determinar la necesidad 

de realizar excavaciones para colocar los tanques. 

Para la construcción se deberá considerar la limpieza del terreno, mejoramiento y nivelación del 

suelo, construcción de cimientos y de los tanques. Se contempla también la colocación de accesorios 

para facilitar el ingreso y posterior evacuación del agua como son bombas, válvulas tuberías de 

entrada y salida. Asimismo, se debe considerar las actividades de prueba puesta en marcha y 

mantenimientos futuros de los tanques. 
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Rehabilitación de tanques de reserva  

Tras realizar inspecciones visuales externas e internas a los tanques de almacenamiento se ha 

determinado que es necesario cumplir con la rehabilitación de los tanques de almacenamiento de 

agua. Para esto se procederá con la limpieza, desinfección, remoción de sedimentos, también se 

verificará el buen funcionamiento de tuberías, válvulas, bombas y conexiones que forman parte del 

sistema, en caso de ser necesario se reemplazarán las piezas que no cumplan con las condiciones 

para asegurar un buen funcionamiento.  

Construcción de estaciones de bombeo 

Una vez identificada la ubicación donde se colocarán las estaciones de bombeo y se calcule la 

potencia requerida de cada estación, conforme con el horizonte planificado del proyecto, se 

aprobarán los planos de diseño en los que se describen los equipos que se instalarán y se procederá 

con la construcción de las estaciones.  

La construcción consistirá en la preparación y limpieza del terreno, nivelación del suelo, excavaciones 

para cimientes (de acuerdo con los diseños estructurales) y la construcción de las edificaciones. 

Además, se considera la instalación de equipos necesarios como son válvulas, tuberías, acoples, 

bombas y motores necesarios, instalaciones eléctricas y de ser necesario los sistemas de control y 

monitoreo. Es probable que dentro de las actividades a realizar se considere también adecuaciones 

de accesos a estos sitios. 

Líneas de impulsión  

Cada sistema de bombeo contará con la tubería que transportará el agua a presión, el material 

seleccionado para este menester es hierro dúctil, debido a su resistencia y durabilidad. Se realizará 

un análisis del suelo de las zonas por las que atravesarán las líneas de conducción, para determinar 

la profundidad a la que se debe instalar el sistema.  

Para la colocación de las nuevas tuberías será necesario que se realice una limpieza del suelo por los 

sitios en los que se realizarán los tendidos de las nuevas líneas. Dentro de la colocación de las nuevas 

líneas se considerará la instalación de accesorios como válvulas y construcción de cajas de revisión 

en el caso de ser necesario. 

Implementación de redes de distribución  

Las redes de distribución serán implementadas con tubería de PVC, los diámetros de tubería pueden 

ser variables de acuerdo con los diseños aprobados. Estas redes conducirán el agua desde las tuberías 

principales hacia las conexiones domiciliarias.  

Para la construcción de estas redes se consideran actividades como limpieza de superficies, 

excavaciones de acuerdo con los planos aprobados, mejoramiento de suelo en caso de ser necesario, 

tendido de tuberías, instalación de acoples y válvulas, construcción de cajas de revisión y demás 

conexiones. 
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Tabla 14. Actividades a ejecutar proyecto de mejoramiento de la PTAP 

Proyecto Actividades 

Mejoramiento de los procesos de la 
planta de tratamiento de agua potable 
de El Cebollar 

¶ Mejoramiento del sistema de dosificación de la 
planta a través del reemplazo de los equipos de 
dosificación de sulfato de aluminio y polímero que 
incluyen sistemas de medición. 

¶ Mejoramiento del proceso de mezcla rápida a través 
de adecuaciones en la obra civil del canal de mezcla 
y de reparto a los floculadores, así como el 
reemplazo de compuertas de estas unidades. 

¶ -Mejoramiento del proceso de floculación por 
medio de adecuaciones en la obra civil existente, 
cambio de compuertas e inclusión de sistemas de 
medición de caudal a la entrada de cada floculador. 

¶ Mejora del proceso de sedimentación a través de la 
readecuación e incorporación de nueva obra civil 
(canales de recolección), cambio de compuertas, 
reemplazo de módulos de sedimentación y tuberías 
de recolección de agua clarificada. Asimismo, se 
prevé la instalación de turbidímetros entrada y 
salida de cada sedimentador y medidores de caudal. 

¶ Mejora del proceso de filtración con la adecuación 
de la obra civil existente para la batería antigua de 
filtros (incluye reemplazo de lecho filtrante). 

¶ También contempla el reemplazo de tuberías y 
válvulas de ingreso, el manifold de salida de agua 
filtrada y el sistema de distribución de agua de retro 
lavado. En cuanto a equipos de medición y control 
se considera instalar turbidímetros a la salida del 
agua filtrada. 

¶ -Mejoramiento del sistema de retro lavado de los 
filtros, para lo que se considera la construcción de 
una cámara de válvulas para la batería de filtros 
nuevos y el reemplazo del sistema que alimenta el 
manifold de retro lavado de la batería antigua y 
nueva de filtros. 

¶ -Mejoramiento del sistema de desinfección, para lo 
que se considera la construcción de 2 cámaras de 
contacto de cloro acopladas a los espacios 
disponibles de la PTAP. Asimismo, se prevé 
reemplazar los equipos de dosificación y medición 
de cloro. 

¶ - Inclusión del sistema de manejo de efluentes de los 
procesos de tratamiento de la PTAP, a través de la 
construcción de tanques de ecualización y 
sedimentación (1000 y 1500 m), asimismo, se 
incluye sistema de bombeo en el tanque de 
sedimentación para evacuación de lodos 
sedimentados hacia la PTAR-U y red descarga del 
efluente clarificado al sistema de alcantarillado. 
También se incluye reconfiguración de la vía de 
acceso a la PTAP. 
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Para el desarrollo de este proyecto se retirarán los equipos obsoletos, se seleccionarán y montarán 

nuevos dosificadores automáticos y calibrarán los dosificadores de modo que se garantice el uso 

adecuado del sulfato de aluminio y polímero.  

Se procederá con la remodelación de los canales de mezcla para optimizar la distribución del agua, 

la instalación de las nuevas compuertas con lo que se mejorará la eficiencia en el transporte del agua 

hacia los floculadores, con esto, se controlará el flujo de agua, se procederá con la instalación de 

medidores de caudal y se reemplazarán compuertas de ingreso del agua al proceso de floculación. 

Para el mejoramiento de los procesos de sedimentación se remodelarán los canales de recolección 

de agua clarificada, se instalarán turbidímetros en la entrada y salida de los sedimentadores, se 

reemplazarán los módulos de sedimentación obsoletos, y montarán medidores de caudal para 

optimizar la eficiencia de sedimentación. Además, se modificarán las instalaciones de filtración, se 

reemplazará el lecho filtrante deteriorado e instalarán nuevas tuberías y válvulas de ingreso y salida, 

y agregar turbidímetros en la salida del agua filtrada para medir la calidad. 

Dentro del proyecto se desea mejorar el sistema de retro lavado, para ello se instalará una nueva 

cámara de válvulas para la batería de filtros nuevos y se reemplazarán los sistemas de retro lavado 

antiguos, con ello se asegura el adecuado mantenimiento y limpieza de los filtros. Asimismo, se 

instalarán y calibrarán nuevos sistemas de dosificación de cloro, finalmente se construirán los 

tanques de ecualización y sedimentación (1000 y 1500 m³), se instalará el sistema de bombeo para 

la evacuación de lodos hacia la PTAR-U y se habilitará una red de descarga para el efluente clarificado 

hacia el sistema de alcantarillado.  

 

4.2.2 Proyectos de Saneamiento 

Los proyectos de saneamiento se dividen de igual manera en dos tipologías una es la gestión exsitu 

de los lodos producto del tratamiento del agua por parte de ETAPA EP., y por otro lado la ampliación 

y mejoramiento del servicio de alcantarillado en algunas parroquias del cantón, que se describen en 

la siguiente tabla: 

Tabla 15. Actividades a ejecutar proyectos de saneamiento (alcantarillado) 

Proyecto Actividades 

Mejoramiento del sistema de 
alcantarillado para el sector 
centro parroquial de Tarqui 

Dentro del proyecto se ha contemplado la construcción de los 
siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 11 km aprox., con diámetros 
variables desde 315 mm en PVC. 

¶ Pozos de revisión (200 u) 

¶ Domiciliarias convencionales de alcantarillado (260 u) 

Restitución y ampliación del 
sistema de alcantarillado, sector 
Subcentro de Salud - Ricaurte 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 0.85 km aprox., con diámetros de 
315,440,540,650 mm en PVC. 

¶ Pozos de revisión (20 u) 

¶ Domiciliarias convencionales de alcantarillado (55 u) 
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Proyecto Actividades 

Sistema de alcantarillado 
sanitario (para mitigación de 
fenómenos de remoción de 
masa), sector Corazón de Jesús - 
parroquia Llacao. 

Diseño y construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes aproximadamente 420 m, con 
diámetro de 250 mm en PVC. 

¶ Pozos de revisión aproximadamente (13 u) 

¶ Domiciliarias Convencionales de Alcantarillado 
aproximadamente (23 u) 

Sistema de alcantarillado, sector 
Jatumpamba - parroquia Checa 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 4,6 km, con diámetros desde 315 
mm en PVC. 

¶ Pozos de revisión (121 u) 

¶ Domiciliarias convencionales de alcantarillado (200 u) 

Sistema de alcantarillado (para 
mitigación de fenómenos de 
remoción de masa), sector 
Tierras Coloradas parroquia 
Sinincay 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes: 420 m, con diámetro de 315 mm en 
PVC. 

¶ Pozos de revisión (24 u) 

¶ Domiciliarias Convencionales de Alcantarillado (23 u) 

Sistema de alcantarillado, sector 
San Miguel - parroquia Ricaurte 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 1.5 km aprox., con diámetros 
variables desde los 315 mm en PVC. 

Ampliación al sistema de agua 
potable y ampliación al sistema 
alcantarillado, sector Colinas del 
Tejar & tanques de agua - 
parroquia San Sebastián 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes AP 340 m, con diámetros de 63 mm 
& redes alcantarillado 800 m PVC 315 mm en PVC. 

¶ Pozos de revisión alcantarillado (51u) 

¶ Domiciliarias convencionales de Agua potable (10) & 
Domiciliarias convencionales de alcantarillado (23 u) 

Ampliación de redes de agua 
potable & sistema de 
alcantarillado, sector San Mateo 
de la Cerámica ς parroquia 
Sinincay 

Diseño y construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes AP 290 m, con diámetros de 63 mm 
& redes alcantarillado 2.4 km PVC 315, 400, 540 y 650 
mm PVC. 

¶ Pozos de revisión alcantarillado (70u) 

¶ Domiciliarias convencionales de agua potable (12) & 
Domiciliarias convencionales de alcantarillado (90 u) 

Sistema de alcantarillado, sector 
Playas de Narancay - parroquia 
Baños 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 1.0 km, con diámetro de 315 mm en 
PVC. 

¶ Pozos de revisión (41 u) 

¶ Domiciliarias convencionales de alcantarillado (38 u) 

Sistema de alcantarillado, sector 
Zhin - Cochapamba - parroquia 
Baños 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 6.3 km, con diámetro 315 mm en 
PVC. 

¶ Pozos de revisión (207 u) 

¶ Domiciliarias convencionales de alcantarillado (305 u) 

Sistema de alcantarillado 
sanitario para el sector de Santa 
Catalina ς parroquia El Valle. 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Longitudes de redes 780 m, con diámetro 315 mm en 
PVC. 

¶ Pozos de revisión (30 u) 

¶ Domiciliarias convencionales de alcantarillado (35 u) 

 

Implementación de redes de alcantarillado y agua potable 



Análisis ambiental y social & Plan de gestión ambiental y social 

46 

Para la construcción de una red de distribución de se realizará una excavación en la vía pública para 

instalar tuberías de materiales resistentes, a una profundidad adecuada para evitar daños por tráfico 

o cambios de temperatura. Las tuberías se conectan mediante piezas de acoplamiento y válvulas, 

asegurando un flujo controlado y evitando pérdidas.  

Para la red de alcantarillado, el diseño debe garantizar una pendiente adecuada para el flujo de aguas 

residuales hacia las plantas de tratamiento o sistemas de disposición final. Las tuberías de 

alcantarillado, generalmente de materiales como PVC o concreto, se colocan siguiendo un sistema 

de pendiente que favorezca el flujo por gravedad, evitando obstrucciones. La red requiere de 

pruebas de estanqueidad para verificar que no haya fugas ni filtraciones antes de cubrir las zanjas y 

restablecer la vía pública. 

Conexiones domiciliarias de alcantarillado 

La conexión domiciliaria de alcantarillado se realiza para conectar la red pública de alcantarillado con 

la propiedad privada, permitiendo la evacuación de aguas residuales hacia el sistema de drenaje. 

Primero, se realizará una excavación en el punto donde se conectará la tubería de la propiedad con 

la red pública, asegurándose de no dañar las infraestructuras cercanas. Luego, se instala una tubería 

de alcantarillado (generalmente de PVC o concreto) que se conecta a la red principal a través de una 

conexión adecuada, como una boca de conexión o un tubo ramal.  

Es importante garantizar que la tubería tenga la pendiente adecuada para que las aguas residuales 

fluyan por gravedad hacia la red pública sin obstrucciones. Finalmente, se revisa el sistema para 

verificar que no haya fugas, y se cubre la zanja de manera segura, restaurando el área afectada.  

Construcción de pozos de revisión 

Consiste en excavar un área estratégica en la red de alcantarillado o drenaje para permitir su 

inspección y mantenimiento. Se excava un agujero hasta alcanzar las tuberías, luego se instala una 

estructura, generalmente de concreto, que incluye entradas y salidas para las tuberías. Las tuberías 

se conectan al pozo asegurando un flujo adecuado, y se coloca una tapa o cubierta en la parte 

superior para garantizar la seguridad y acceso. Finalmente, se realizan pruebas para asegurar que no 

haya fugas y se cubre la excavación, dejando el pozo listo para futuras inspecciones y reparaciones. 

 

Tabla 16. Actividades a ejecutar tratamiento de lodos 

Proyecto Actividades 

Implementación del Sistema de 
Post-Deshidratación de los lodos 
deshidratados de las plantas 
potabilizadoras y depuradoras de 
ETAPA EP 

Construcción de los siguientes componentes: 

¶ Invernaderos completamente cubiertos con tecnología 
de apoyo (equipos de ventilación, equipos 
electromecánicos para mover el lodo, y sistemas de 
medición para controlar las condiciones ambientales en 
el invernadero) (12 celdas) 

¶ Sistema para el volteo del lodo que permite la 
distribución, granulación, volteo, mezclado y retro 
mezclado del lodo, así como también el transporte de un 
extremo a otro 
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Proyecto Actividades 

¶ Sistema de almacenamiento, cargue y extracción de 
lodos (Bunker de lodos, Sistema de alimentación - 
Tornillos transportadores) (3 unidades)  

¶ Sistema de control de olores (5 unidades) 

 

Para el cumplimiento de esta fase del proyecto se planificará y diseñará la estructura de los 

invernaderos, asegurando una cobertura completa con materiales adecuados, se instalarán los 

equipos de ventilación, incluyendo ventiladores y sistemas de control de temperatura y humedad, 

se procederá con la colocación de equipos electromecánicos para el movimiento del lodo, como 

bombas o sistemas de arrastre, finalmente se implementarán los sistemas de medición para 

monitorear y controlar las condiciones ambientales (temperatura, humedad, CO2, etc.). Finalmente 

se realizarán pruebas de funcionamiento para asegurar la correcta operación de los sistemas y el 

monitoreo adecuado en las 12 celdas. 

Para el sistema de volteo se debe asegurar que el sistema tenga un mecanismo de retro mezclado 

para garantizar una mezcla homogénea, además se implementarán equipos electromecánicos como 

motores y sistemas de transporte para mover el lodo entre los diferentes sitios del proceso. 

Finalmente se realizarán pruebas operativas para verificar que el volteo, mezclado y transporte del 

lodo se efectúan correctamente. 

Para la gestión de los lodos, se construirán y ubicarán los bunkers de almacenamiento de lodos, 

asegurando que sean adecuados en tamaño y capacidad con el horizonte planificado del proyecto, 

se instalarán sistemas de alimentación mediante tornillos transportadores para mover el lodo desde 

el bunker hasta las áreas de tratamiento, se verificará que el sistema de carga y extracción funcione 

sin obstrucciones y que el transporte sea continuo para finalmente realizar una calibración del 

sistema para optimizar el flujo de lodo según la demanda del proceso. 

Para el control de olores se instalarán unidades de control de olores en los puntos clave de emisión 

de gases y olores, como en los bunkers y en los invernaderos, este sistema debe integrar tecnologías 

de filtración, neutralización o captación de olores, como filtros de carbón activado o sistemas de 

ozono, posteriormente se configurará y calibrarán los sistemas de control para que respondan a los 

niveles de concentración de olores, de modo que se activen cuando sea necesario, finalmente se 

realizarán pruebas de funcionamiento para asegurar que los olores sean adecuadamente 

controlados en las 5 unidades. 

 

4.2.3 Componente 3. Generación de Energía Eléctrica 

Este componente ejecutará proyectos de generación energía eléctrica de fuentes renovables como 

son la fotovoltaica y la hidroeléctrica. Hasta la entrega del presente informe, este componente de 

generación eléctrica, se encuentra en la fase de estudios de prefactibilidad, posterior a esos estudios, 

se avanzará con la contratación de los estudios de factibilidad y estudios definitivos en el marco de 

este programa BID. 
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Hasta el momento se conoce que los sitios en los que potencialmente se podrían implementar las 

minicentrales hidroeléctricas serán:  

¶ Tixán 

¶ Chulco 

¶ Chiquintad 

¶ Sinincay 

¶ Sustag 

¶ Laureles de Nero 

¶ Sayausi 

¶ Minas de Sayausi 

¶ Cebollar 

¶ San Pedro de Culebrillas 

¶ San Pedro 

¶ Guangarcucho (teórico, pues aún no está operativa) 

De lo indicado por la operadora ETAPA EP, se planifica generar 0.1 MW de energía hidroeléctrica y 

2.3 MW de energía fotovoltaica con lo que se espera cubrir la demanda interna del consumo de la 

operación de la empresa. de la información preliminar comentada por ETAPA EP, al menos dos de 

estas alternativas pasarán a la fase de estudios de factibilidad y al menos uno de estos proyectos se 

ejecutará en el marco del financiamiento de este Programa del BID. 

 

LÍNEA BASE 

5 Áreas de influencia 

El objetivo principal de este capítulo es caracterizar la zona donde se desarrollará el proyecto. El 

análisis llevado a cabo permite conocer la localización y descripción del área de ejecución e influencia 

del proyecto, a fin de determinar su situación actual y los aspectos ambientales y sociales críticos 

que se deben considerar. 
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Ilustración 2. Ubicación del proyecto 

Tabla 17. Alcance del proyecto 

PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO PARA LA CIUDAD DE CUENCA 

Datos generales 

Ubicación  

Provincia Azuay 

Cantón Cuenca 

Parroquias 

El Valle 
Santa Ana 
Quingeo  
Cuenca  
Llacao 
Nulti 
Tarqui 
Ricaurte 
Checa 
Sinincay 
Baños 

Tipo de proyecto 

Varias tipologías de proyectos con enfoque en 
provisión de agua potable, saneamiento, 
mejoramiento de procesos de tratamiento de agua y 
gestión de lodos resultante del tratamiento del agua 
de la empresa ETAPA EP. 

Entorno 

El programa se desarrolla dentro de una mezcla de 
paisajes entre urbanos y rurales, en zonas habitadas 
y de ecosistemas modificados por actividades 
antrópicas como el urbanismo y actividades 
agropecuarias. Cabe mencionar que el cantón 
Cuenca se halla dentro de la zona de transición de la 
reserva de la biósfera Macizo del Cajas. 
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En este capítulo se detallan aspectos relevantes de los medios físico, biológico y socioeconómico de 

la zona de intervención, con el fin de evaluar y cuantificar los potenciales riesgos e impactos 

ambientales y sociales atribuibles, o derivados, de las actividades de los proyectos del programa. 

5.1 Área de influencia directa 

Se considera Área de Influencia Directa (AID) a la máxima área envolvente de las obras e 

infraestructura asociada, dentro de la cual se pueden experimentar las externalidades positivas y 

negativas e impactos ambientales y sociales que podrían producirse de forma directa sobre 

receptores sensibles del medio, identificados en el área de estudio durante las etapas de 

construcción y operación del proyecto. 

La definición del AID se la realizó considerando las siguientes variables: i) los espacios ocupados por 

los componentes del proyecto (huella del proyecto); ii) los espacios ocupados por las instalaciones 

auxiliares del proyecto, y iii) el área aledaña al proyecto, donde los posibles impactos 

socioambientales generados durante las etapas de construcción y operación son directos. 

De este modo el AID se ha determinado por los barrios en los que se desarrollará el proyecto. Se 

debe considerar que durante la fase de construcción dentro del AID se incluyen los sitios en los que 

se realizarán escombreras, canteras, sitios de abastecimiento de equipos, materiales e insumos para 

la construcción. 

 
Ilustración 3. Área de influencia directa 
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5.2 Área de influencia indirecta 

Se considera como Área de Influencia Indirecta (AII), aquellas zonas alrededor del AID, en donde se 

podrían evidenciar impactos directos o indirectos causados por las actividades de los proyectos. Estas 

zonas pueden definirse como zonas de amortiguamiento con un radio de acción determinado, y su 

tamaño depende de la magnitud del impacto y el componente afectado.  

En este sentido, la determinación del área de influencia indirecta es variable, según se considere el 

componente físico, biótico o social; e incluso dentro de cada uno de estos componentes el área de 

influencia indirecta puede variar según el elemento ambiental analizado.  

En este caso específico el área de influencia indirecta está definida por las parroquias urbanas y 

rurales que se ven beneficiadas por el programa, es decir El Valle, Santa Ana, Quingeo, Cuenca, 

Llacao, Nulti, Tarqui, Ricaurte, Checa, Sinincay, Baños. 

 
Ilustración 4. Área de influencia indirecta 

6 Línea base  

Para la elaboración de la línea base física se utilizó información publicada por el GAD cantonal de 

Cuenca e información pública disponible en las siguientes fuentes: 

ω Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de las parroquias y cantón involucrado en 

el área de influencia del proyecto;  

ω Información y bases de datos estadísticos del Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos 

INEC correspondiente al Censo 2010 y las respectivas proyecciones elaboradas oficialmente 

por instituciones gubernamentales;  
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ω Información y bases de datos del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología INAMHI 

generada en su red a nivel nacional. 

ω Estudios técnicos elaborados por los Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial; 

ω Material cartográfico o geográfico de referencia de cada territorio de intervención obtenido 

de páginas estatales como del Sistema Nacional de Información, Ministerio del Ambiente 

Agua y Transición Ecológica, Instituto Geográfico Militar, etc. 

ω Documentos oficiales, procedimientos, memorias técnicas entregadas por la empresa 

ETAPA EP. 

6.1 Línea base medio físico 

Dato Detalle 

Ubicación  

El cantón Cuenca, ubicado en el sur del Ecuador. Su territorio es parte de la 
región interandina, específicamente en la cuenca del río Machángara, lo que le 
da un carácter montañoso y de valles profundos. 
El programa de agua y saneamiento para la ciudad de Cuenca se desarrolla de 
modo general en todo el cantón Cuenca, lo que involucra una variedad de 
paisajes tanto urbanos como rurales, al ser un proyecto de mejoras de dotación 
de agua potable y ampliación del servicio de saneamiento se desenvuelve en 
zonas pobladas, donde la vegetación nativa fue removida hace tiempo y 
reemplazada por siembras o en muchos casos por actividades urbanísticas. 

Climatología 

La temperatura promedio anual en Cuenca oscila entre los 12°C y los 24°C. 
Las lluvias en Cuenca son frecuentes, especialmente entre los meses de octubre 
y abril, siendo estos los meses más lluviosos del año. Durante los meses de mayo 
a septiembre, la ciudad experimenta una temporada más seca, aunque las 
lluvias no se detienen por completo. 
El promedio de precipitaciones anuales es de aproximadamente 1,000 a 1,500 
mm. 
Debido a la topografía variada del cantón, existen microclimas dentro del 
territorio de Cuenca. En las zonas más altas, como el Parque Nacional Cajas, se 
pueden experimentar temperaturas más frías y mayor cantidad de lluvias, 
mientras que en los valles cercanos a la ciudad, el clima es más templado. 

Geología 

Se encuentra en una zona tectónicamente activa debido a su proximidad a la 
zona de subducción entre la Placa de Nazca y la Placa Sudamericana, que genera 
la actividad sísmica que afecta a la región andina. La geología de la zona está 
caracterizada principalmente por formaciones volcánicas y sedimentarias. 
Formaciones volcánicas: 
Gran parte del cantón Cuenca está constituido por rocas volcánicas que 
corresponden a erupciones pasadas de volcanes que forman parte de la 
Cordillera de los Andes. Estas rocas incluyen andesitas, basaltos y riolitas, típicas 
de ambientes volcánicos. 
Sedimentos terciarios y cuaternarios: 
En las zonas más bajas, como en el Valle de Cuenca, se encuentran depósitos de 
sedimentos terciarios y cuaternarios, que incluyen limos, arcillas y gravas 
originadas por la erosión de las montañas circundantes y el transporte fluvial a 
través de los ríos como el Machángara, Tomebamba y Yanuncay. 
Fallas geológicas: 
El área está atravesada por varias fallas geológicas, algunas activas, lo que 
provoca movimientos sísmicos ocasionales. Las fallas generan una alta 
variabilidad en el relieve y tienen un impacto en la estabilidad del terreno en 
ciertas zonas urbanas y rurales. 
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Geomorfología 

Relieves montañosos: 
El cantón se encuentra rodeado por la Cordillera de los Andes, lo que resulta en 
un relieve montañoso y accidentado. Las montañas, como el Cerro Totorillas y 
el Cerro de Cajas, dominan la geografía circundante, y muchas de estas 
formaciones son de origen volcánico. 
Las mesetas y cerros que rodean la ciudad de Cuenca corresponden a 
estructuras tectónicas que se han levantado por el movimiento de las placas 
tectónicas. 
Valles interandinos: 
Cuenca está situada en un valle interandino, el Valle de Cuenca, que es una 
depresión geológica formada por la acción de los ríos y la tectónica. Este valle 
está delimitado por las montañas de la Cordillera Occidental y la Cordillera Real. 
El valle tiene una forma alargada y está atravesado por varios ríos, como el 
Machángara, el Yanuncay y el Tomebamba, que han esculpido el paisaje a lo 
largo del tiempo. 
 

 

6.1.1 Hidrografía 

 
Ilustración 5. Hidrografía 

El programa corresponde a la subcuenca del río Paute, entre los principales ríos del cantón Cuenca 

tenemos: 

Río Machángara: Es uno de los ríos más significativos que atraviesa la ciudad de Cuenca. Su caudal 

ha sido vital para la urbanización, el abastecimiento de agua potable y la irrigación. El río Machángara 

tiene varias fuentes en las zonas altas de la provincia de Azuay y recorre una gran parte del cantón. 
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Río Tomebamba: Este río es otro de los afluentes importantes que cruza la ciudad. Se origina en las 

montañas de la Cordillera Real y, al igual que el Machángara, alimenta la red de agua potable y los 

sistemas de riego. 

Río Yanuncay: Es otro río de importancia en la región, que nace en las alturas y alimenta varios 

sistemas hídricos de la ciudad. El Yanuncay también tiene un papel en la regulación del flujo hídrico 

y la estabilidad ecológica. 

Río Tarqui: Un río de menor caudal, pero que igualmente contribuye al sistema fluvial de la región y 

tiene impacto en la agricultura y los ecosistemas cercanos. 

6.1.2 Calidad del aire 

En las parroquias rurales de Cuenca la calidad del aire suele ser de buena calidad, ya que se ubican 

en zonas alejadas de las áreas industrializadas, en las épocas secas los incendios provocados y 

quemas de restrojos agrícolas suelen ser una amenaza, no obstante, el aire se mantiene dentro de 

los parámetros saludables. 

En la ciudad de Cuenca el aire suele ser aceptable, pero puede deteriorarse en algunas áreas 

específicas debido a la circulación de vehículos, industrias, construcciones, y las condiciones 

geográficas. En ciertos momentos, especialmente en la época lluviosa, los niveles de partículas 

suspendidas (PM10 y PM2.5) tienden a aumentar, lo que puede generar preocupación en cuanto a 

la salud pública.  

6.2 Medio biótico 

Este numeral se desarrolla con base en la cartografía temática presentada por el MAATE y la 

información contenida en la página BioWeb de la Universidad Católica de Quito. 

6.2.1 Ecorregiones y servicios ecosistémicos 

Las ecorregiones fueron tomadas del portal BioWeb de la Universidad Católica del Ecuador y 

cartografía temática realizada por Ron Santiago (2023). 
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Ilustración 6. Ecosistemas 

De acuerdo con la información de Ron et al (2023), las parroquias del área de interés se ubican dentro 

de las regiones naturales denominadas matorral interandino, bosque montano oriental y páramo. 

Los cuales se definen de la siguiente manera: 

Matorral Interandino. Esta región natural varía entre 1400 y 3000 m de elevación y tiene un 

área de 11 266 km2; se encuentra en los valles interandinos entre la Cordillera Occidental y 

la Cordillera Oriental. Como resultado del efecto de sombra pluviométrica de ambas 

cordilleras, el Matorral Interandino tiene una precipitación relativamente baja. Aunque 

originalmente estaba dominado por arbustos, la mayor parte de la vegetación ha sido 

reemplazada por sembríos, pastizales o bosques de árboles exóticos de los géneros Pinus y 

Eucaliptus. El matorral interandino casi no se encuentra representado en el sistema estatal 

de áreas protegidas. La degradación del hábitat es severa; más de 2/3 de su superficie han 

sido alterados por actividades antrópicas. 

Bosque Montano Oriental. Este bosque siempreverde cubre 31 555 km2 de área entre 1300 

y 3600 m en las estribaciones orientales de los Andes. La estructura de la vegetación es 

similar a la del Bosque Montano Occidental. Por bajo los 2900 m los árboles están cubiertos 

de musgo y las plantas epífitas como las orquídeas, helechos y bromelias son abundantes y 

alcanzan su mayor diversidad. Por sobre los 2900 m de elevación el suelo del bosque está 

cubierto de musgos y árboles con troncos de formas irregulares que se ramifican desde la 

base. 

Páramo Es la región natural que alcanza las elevaciones más altas. Su límite altitudinal 

inferior varía entre 3000 y 3600 m. Tiene un área de 15 976 km2 (6.1% de la superficie de 

Ecuador). Ecuador es el país con la mayor área de páramo seguido por Colombia, Venezuela 
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y Perú. La vegetación se caracteriza por ser corta y dominada por hierbas que forman 

agregaciones densas. Las plantas están adaptadas a bajas temperaturas y poca 

disponibilidad de agua. También puede haber parches de bosque o arbustos (6). En las 

elevaciones más altas, la vegetación forma agregaciones dispersas rodeadas de áreas con 

suelo expuesto y sin plantas. Debido a la ocurrencia de heladas frecuentes, la agricultura es 

limitada lo cual ha disminuido la destrucción antropogénica del hábitat. La mayor amenaza 

para el páramo es la presencia de ganado y la siembra de pino. El ganado tiene efectos 

negativos directos en el suelo y las plantas e indirectos debido a la práctica de la quema 

periódica para favorecer el pastoreo. El páramo es importante como fuente de agua para 

zonas urbanas. En Quito y Bogotá, el 90% del agua potable proviene del páramo. Hay mucha 

variación en la estructura de la vegetación del páramo con extremos notables como el 

páramo de frailejones de las provincias de Carchi e Imbabura hasta los páramos secos de la 

Reserva Chimborazo. 

Sin embargo, en el caso de ecosistemas, como se mencionó anteriormente las condiciones 

geomorfológicas favorecen a la generación de microclimas que representan en parches de 

ecosistemas conforme con los pisos altitudinales, de este modo en la zona del proyecto se tiene 

diferentes ecosistemas conforme se presenta en el siguiente mapa: 

 
Ilustración 7. Ecosistemas 

Como se observa en la ilustración anterior, Cuenca cuenta con una gran variedad de ecosistemas que 

proporcionan importantes servicios ecosistémicos tanto para la población urbana como rural. Los 

servicios ecosistémicos son los beneficios que los seres humanos obtenemos de los ecosistemas 

naturales, en la siguiente tabla se presentan los más importantes servicios ecosistémicos. 
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Tabla 18. Servicios ecosistémicos 

 

 

6.2.2 Biodiversidad 

En el territorio ecuatoriano existen 4801 especies de vertebrados, 833 especies de peces marinos, 

951 especies de agua dulce, 658 especies de anfibios, 498 especies de reptiles, 1691 especies de aves 

y 465 especies de mamíferos (UICN, 2023); por ello, el Ecuador es uno de los países con mayor 

biodiversidad por unidad de área. 

Los proyectos de suministro de agua potable y saneamiento se llevarán a cabo en áreas urbanas y 

rurales intervenidas, caracterizadas por actividades propias de las urbes y en zonas donde los cultivos 

de frutas, verduras y la presencia de caseríos son comunes. La mayoría de las actividades se 

realizarán a lo largo de vías y calles ya existentes, dentro de predios previamente intervenidos. 

Para la identificación de especies en riesgo se utilizaron las listas establecidas en los libros rojos de 

plantas endémicas del Ecuador, Lista roja de mamíferos del Ecuador, Libro rojo de aves el Ecuador, 

Lista roja de reptiles del Ecuador y las categorías de la Unión Internacional del Cuidado de la 

Naturaleza (UICN), tal como se resume a continuación. 

Tabla 19. Categorías de amenaza UICN 

Categoría Definición 

Extinto (EX) 

Un taxón está Extinto cuando no queda ninguna duda razonable de que el último 
individuo existente ha muerto. Se presume que un taxón está Extinto cuando la 
realización de prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, 
en los momentos apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a lo largo de su área 
de distribución histórica, no ha podido detectar un solo individuo. Las prospecciones 
deberán ser realizadas en períodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas 
de vida del taxón. 

Aprovisionamiento

ωLos ecosistemas ofrecen la base para la generación de alimentos 

ωDotación de materias primas para construcción, medicinas o alimentos

ωDotación de agua

Regulación

ωLa diversidad de plantas y cultivos favorece la actividad de polinizadores, esencial para la 
producción agrícola

ωLas cuencas hidrográficas en la zona favorecen la infiltración y regulación del ciclo del agua.

ωLos bosques y áreas verdes ayudan a moderar las temperaturas y mejorar la calidad del aire.

ωLa presencia de ríos y quebradas contribuye a la regulación del agua y el mantenimiento de 
ecosistemas acuáticos

ωLa vegetación ayuda a mantener la integridad del suelo, previniendo la erosión y promoviendo la 
fertilidad.



Análisis ambiental y social & Plan de gestión ambiental y social 

58 

Categoría Definición 

Extinto en 
estado silvestre 
(EW) 

Un taxón está Extinto en Estado Silvestre cuando sólo sobrevive en cultivo, en 
cautividad o como población (o poblaciones) naturalizadas completamente fuera de 
su distribución original. Se presume que un taxón está Extinto en Estado Silvestre 
cuando la realización de prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o 
esperados, en los momentos apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a lo largo 
de su área de distribución histórica, no ha podido detectar un solo individuo. Las 
prospecciones deberán ser realizadas en períodos de tiempo apropiados al ciclo de 
vida y formas de vida del taxón. 

En peligro 
crítico (CR) 

Un taxón está En Peligro Crítico cuando la mejor evidencia disponible indica que 
ŎǳƳǇƭŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ά!έ ŀ ά9έ ǇŀǊŀ 9ƴ tŜƭƛƎǊƻ /ǊƝǘƛŎƻ όǾŞŀǎŜ {ŜŎŎƛƽƴ ±ύ 
y, por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción 
extremadamente alto en estado de vida silvestre. 

En peligro (EN) 

Un taxón está En Peligro cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple 
ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ά!έ ŀ ά9έ ǇŀǊŀ 9ƴ tŜƭƛƎǊƻ όǾŞŀǎŜ {ŜŎŎƛƽƴ ±ύ ȅΣ ǇƻǊ 
consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción muy 
alto en estado de vida silvestre. 

Vulnerable 
(VU) 

Un taxón es Vulnerable cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple 
ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ά!έ ŀ ά9έ ǇŀǊŀ ±ǳƭƴŜǊŀōƭŜ όǾŞŀǎŜ {ŜŎŎƛƽƴ ±ύ ȅΣ ǇƻǊ 
consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción alto en 
estado de vida silvestre. 

Casi 
amenazado 
(NT) 

Un taxón está Casi Amenazado cuando ha sido evaluado según los criterios y no 
satisface, actualmente, los criterios para En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable, 
pero está próximo a satisfacer los criterios, o posiblemente los satisfaga, en un 
futuro cercano. 

Preocupación 
menor (LC) 

Un taxón se considera de Preocupación Menor cuando, habiendo sido evaluado, no 
cumple ninguno de los criterios que definen las categorías de En Peligro Crítico, En 
Peligro, Vulnerable o Casi Amenazado. Se incluyen en esta categoría taxones 
abundantes y de amplia distribución. 

Datos 
insuficientes 
(DD) 

Un taxón se incluye en la categoría de Datos Insuficientes cuando no hay 
información adecuada para hacer una evaluación, directa o indirecta, de su riesgo 
de extinción basándose en la distribución y/o condición de la población. Un taxón 
en esta categoría puede estar bien estudiado, y su biología ser bien conocida, pero 
carecer de los datos apropiados sobre su abundancia y/o distribución. Datos 
Insuficientes no es por lo tanto una categoría de amenaza. Al incluir un taxón en 
esta categoría se indica que se requiere más información y se reconoce la posibilidad 
de que investigaciones futuras demuestren apropiada una clasificación de 
amenazada. Es importante hacer un uso efectivo de cualquier información 
disponible. En muchos casos habrá que tener mucho cuidado en elegir entre Datos 
Insuficientes y una condición de amenaza. Si se sospecha que la distribución de un 
taxón está relativamente circunscrita, y si ha transcurrido un período considerable 
de tiempo desde el último registro del taxón, la condición de amenazado puede 
estar bien justificada. 

No evaluado 
(NE) 

Un taxón se considera No Evaluado cuando todavía no ha sido clasificado en relación 
con estos criterios. 

 

La información de biodiversidad ha sido basada en los datos presentados en los PDOT del cantón 

Cuenca. 

Flora 

Entre las especies más conspicuas de la zona de estudio se tienen las siguientes plantas. 
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Tabla 20. Flora conspicua en la zona 

Flora 

Nombre común Nombre científico Estado de endemismo 

Chirimoya Annona cherimola No endémica 

Arrayán Myrceugenia dauco No endémica 

Guayaba Psidium guajava No endémica 

Palma de monte Iriartea deltoidea No endémica 

Huilco Weinmannia trichosperma No endémica 

Cola de zorro Polypogon monspeliensis No endémica 

Eucalipto Eucalyptus spp. No endémica 

Orquídea Orchidaceae spp. Algunas especies son endémicas 

Pino Pinus spp. No endémica 

Penco blanco Agave americana No endémica 

 

Fauna 

Tabla 21. Fauna conspicua en la zona 

Fauna 

Nombre común Nombre científico 
Categoría de 

amenaza UICN 
Libro rojo de 

especies 

Avifauna 

Colibrí de frente brillante Metallura tyrianthina LC LC 

Pájaro carpintero andino Colaptes rupicola LC LC 

Gavilán andino Accipiter ventralis LC LC 

Tangara de pecho azul Tangara cyanoptera LC LC 

Mirlo común Turdus fuscater LC LC 

Pájaro cantor Myiophoneus roraimae LC LC 

Golondrina común Hirundo rustica LC LC 

Bienteveo Vanellus chilensis LC LC 

Tórtola común Streptopelia turtur LC LC 

Mastofauna 

Venado de cola blanca Odocoileus virginianus LC NT 

Zorro andino Lycalopex culpaeus LC VU 

Armadillo Dasypus novemcinctus LC LC 

Conejo silvestre Sylvilagus floridanus LC LC 

Rata de campo Oryzomys spp. LC LC 

Zarigüeya Didelphis marsupialis LC LC 

Cuy Cavia porcellus LC LC 

Anfibios y reptiles 

Rana de cristal Hyalinobatrachium spp. LC LC 

Sapo común Rhinella marina LC LC 

Salamandra Bolitoglossa spp. LC LC 

Iguana verde Iguana iguana LC LC 

Lagartija Sceloporus spp. LC LC 

Serpiente de jardín Philodryas viridissima LC LC 

Ranas de monte Pristimantis spp. LC LC 

Rana cuencana Gastrotheca cuencana EN EN 

Rana de la hojarasca 
cuencana 

Ctenophryne aequatorialis EN EN 

 

De lo que respecta a las especies determinadas como en peligro se puede mencionar lo siguiente: 
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Tabla 22. Distribución especies en peligro 

Especie Avistamientos registrados (2020) 

Gastrotheca cuencana 
 

 
 

  

Especie endémica. Se distribuye en las partes Altoandina, Templada occidental, Templada 
oriental, Se puede encontrar en las Cordilleras oriental y occidental de los Andes cerca de la cuenca 
del río Paute entre los 2407 a 3172 m sobre el nivel del mar. 
Habita mayoritariamente en zonas disturbadas y en pequeños parches de bosque montano alto 
de la Cordillera Occidental de los Andes. Puede ser encontrada en potreros y en pastizales urbanos 
donde existan cuerpos de agua lénticos disponibles para los renacuajos. Los adultos suelen ser 
encontrados cerca de acequias, reservorios de agua o estanques temporales. 

Ctenophryne aequatorialis 
 

 
 

  
Especie NO endémica. Su distribución es en el matorral interandino entre los 2450 a 2650 m sobre 
el nivel del mar. Vive en pastizales, prados y campos agrícolas en hábitat secundario degradado, 
no en bosque cerrado. Especímenes han sido colectados cerca de pequeños estanques. Su 
distribución es desde Cuenca en la provincia del Azuay al norte hasta el Cantón Saraguro, Provincia 
de Loja, al sur de Ecuador  

Fuente:  BioWeb Ecuador, Ron S. et al. Acceso 6 de noviembre de 2024. 

Como se puede observar, el programa se desarrolla dentro de las áreas de distribución de esta 

especie, esto significa que es muy probable que se puedan hallar individuos en estos sectores. En 

caso de avistamientos o encuentros fortuitos, en el PGAS se proponen actividades enfocadas a la 

reubicación y conservación de estas especies. 



Análisis ambiental y social & Plan de gestión ambiental y social 

61 

6.2.3 Áreas protegidas 

Las áreas bajo protección están a cargo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). Este es el 

conjunto de áreas naturales protegidas que garantizan la cobertura y conectividad de ecosistemas 

importantes en los niveles terrestre, marino y costero marino, de sus recursos culturales y de las 

principales fuentes hídricas (MAE. 2006). 

El SNAP abarca a las cuatro regiones del país y alberga 56 reservas naturales que se extienden en 

aproximadamente el 20% de la superficie del Ecuador. 

Los objetivos del SNAP son: 

ω Conservar la diversidad biológica y los recursos genéticos contenidos en el SNAP. 

ω Brindar alternativas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 

prestación de bienes y servicios ambientales. 

ω Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

ω Proteger muestras representativas de ecosistemas terrestres, dulceacuícolas, marinos y 

marino costeros. 

ω Proteger las cuencas hidrográficas, humedales y otros recursos hídricos superficiales y 

subterráneos. 

ω Proteger especies endémicas y amenazadas de extinción. 

ω Manejar recursos paisajísticos, históricos, arqueológicos, paleontológicos y formaciones 

geológicas sobresalientes. 

ω Manejar los espacios naturales que contribuyan al mantenimiento de manifestaciones 

culturales y de los conocimientos tradicionales de las comunidades locales, pueblos 

indígenas y afroecuatorianos. 

ω Restaurar espacios naturales intervenidos. 

ω Recuperar poblaciones de especies amenazadas de extinción. 

ω Facilitar la investigación científica y la educación ambiental. 

ω Proporcionar bienes y servicios ambientales que sean valorados y utilizados 

sustentablemente. 

ω Brindar alternativas para el turismo y recreación sustentable y la interpretación ambiental. 

ω Brindar oportunidades para el manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 
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Ilustración 8. Áreas protegidas 

En el mapa de áreas protegidas se muestran las zonas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SNAP) ubicadas dentro del cantón Cuenca. Se puede observar que el programa interseca con sitios 

del SNAP. Se debe destacar que todo el cantón Cuenca forma parte de la Reserva Biológica (RB) 

Macizo del Cajas, según datos del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, esta reserva 

abarca aproximadamente un millón de hectáreas y se extiende a través de las provincias de Azuay 

(58,44%), Cañar (15,36%), El Oro (8,85%) y Guayas (17,35%). 

La Reserva Biológica Macizo del Cajas incluye diversos ecosistemas, como páramos, humedales, 

manglares y áreas marinas, además de zonas urbanas densamente pobladas. También es una región 

de gran dinámica económica, con cultivos, plantaciones y áreas industriales. La zona núcleo de la 

reserva es el Parque Nacional Cajas, y el área del proyecto se encuentra en la zona de transición 

terrestre de esta reserva. 

Conforme con lo indicado por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO), ente que declara las reservas de la biósfera el uso del suelo depende del sitio 

en el que se encuentre, en la siguiente ilustración se presentan las actividades permitidas de acuerdo 

con su ubicación: 
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Tabla 23. Reserva de la biósfera Macizo del Cajas 

 
 

Fuente: UNESCO (2024); ETAPA (2024) 

 
Ilustración 9. Bosques protectores 

Además del Parque Nacional Cajas, existen otros bosques protectores dentro del cantón Cuenca que 

desempeñan funciones esenciales para la conservación de suelos, la regulación del clima y la 

preservación de biodiversidad. 

Estos bosques están ubicados principalmente en las áreas altas de las cuencas de los ríos 

Machángara, Yanuncay y Tomebamba y sirven para filtrar el agua, protegen la calidad del agua y 

garantizan el flujo constante de los ríos que abastecen a la ciudad. 

Núcleo. Cuenta con un área de
protecciónestricta que contribuye a la
conservación de los paisajes, los
ecosistemas,las especiesy la variación
genética.

Amortiguamiento. Rodean o son
contiguasa la zonanúcleo,y en ella se
desarrollanactividadescompatiblescon
prácticas ecológicasque refuerzan la
investigacióncientífica, la vigilancia,la
formacióny la educación.

Transición. En esta área, las
comunidades promueven diferentes
actividadeseconómicasy humanasde
caráctersosteniblea nivel sociocultural
y ecológico.
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Como se muestra en el mapa superior, en áreas rurales del cantón Cuenca, existen pequeños 

fragmentos de bosques que también cumplen funciones de protección del suelo. Estos bosques 

ayudan a reducir la erosión del terreno y a preservar los suelos fértiles para la agricultura. 

Dentro del eje de conservación y manejo de áreas protegidas municipales la empresa ETAPA EP 

cuenta con un total de 19 800 ha dedicadas a la conservación, áreas que se han dispuesto para 

asegurar la dotación del agua para el cantón, en ellas se desarrollan esfuerzos como implementación 

de servicios básicos, control de las especies introducidas, elaboración de letreros, senderos y 

señalización de las áreas protegidas además de control de actividades antrópicas que deterioran los 

ecosistemas de páramo como son la pesca, deportes extremos y cambios de uso de suelo. 

 
Ilustración 10. Áreas de protección hídrica 

Se denominan áreas de protección hídrica a los territorios donde existan fuentes de agua declaradas 

como de interés público para su mantenimiento, conservación y protección, que abastezcan el 

consumo humano o garanticen la soberanía alimentaria. Cuenca se ubica dentro de una categoría de 

conservación denominada zona de recarga hídrica, que son territorios que, por sus características 

intrínsecas, su ubicación y los factores ambientales a los que se encuentran expuestos tiene la 

capacidad de retener, almacenar y proveer recursos hídricos. Asimismo, en la parroquia Baños y 

Checa existen vertientes protegidas. 

El Parque Nacional Cajas (PNC) fue declara en 2002 como un sitio RAMSAR, si bien el programa no 

se desarrolla dentro del PNC, cabe mencionarlo por su importancia. 
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6.2.4 Uso del suelo 

 
Ilustración 11. Uso del suelo 

 Como se puede observar en el mapa superior, el área de las parroquias en las que se desarrolla el 

proyecto muestra características propias de zonas urbanizadas como es en el caso de San Sebastián 

y en las demás parroquias rurales se presenta que la mayor parte del suelo esta cubierto por 

pastizales, mosaicos agropecuarios y vegetación herbácea, quedando parches para uso de suelo de 

páramo y bosque nativo, es por ello que se menciona que los proyectos se desarrollarán en sitios 

habitados donde la capa vegetal nativa fue removida y el uso de suelo modificado por actividades 

antrópicas. 

6.3 Medio Social  

Línea base Social 

a) Comunidades Involucradas 
 
La ciudad de Cuenca, su población urbana y rural, son las principales comunidades involucradas 
para estos proyectos. La urbe es uno de las principales centros urbanísticos y económicos del país, 
está ubicada al sur del Ecuador, cuenta con 596.101 habitantes (INEC, 2022), tiene una superficie 
total de 366.532,96 Ha. en las que se asientan las 21 parroquias rurales y 15 parroquias urbanas.  
 

Ubicación del cantón Cuenca en la provincia del Azuay  
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Fuente: PDOT GAD Cuenca, 2022. 

 
Las comunidades y parroquias en donde se desarrollarán los proyectos de agua potable de ETAPA 
EP del cantón Cuenca son:  
 

Sitio  Parroquia  Zona  Tipo de 
proyecto  

Beneficiarios Provincia  GAD  

Cuenca  Cuenca  Urbano  Plan Maestro de 
agua potable y 
saneamiento III 
fase 

1.000.000 
hab. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Azuay  

 
 
 
 
 
 
 
 
Cuenca  

El Valle, 
Santa Ana y 
Quingeo  

El Valle, 
Santa Ana 
y Quingeo  

Rural  Sistema de agua 
potable 

23.000 hab. 

El Cebollar San 
Sebastián 

Urbano  Conducción de 
agua cruda para 
la planta de 
tratamiento de 
agua potable 

290.000 hab.  

El Cebollar San 
Sebastián 

Urbano  Mejoramiento 
de los procesos 
de tratamiento 
de agua potable  

290.000 hab. 

Tixan y El 
cebollar  

San 
Sebastián 
y 
Bellavista 

Urbano  Conducción de 
agua tratada 
para 
interconexión 
entre las plantas 
de tratamiento 
de agua potable  

230.000 hab. 

Sectores 
Mangan, 
Cochapamba 
y vía a 
Chonta 

 
 
 
Llacao 

 
 
 
Rural  

Mejoramiento 
del sistema de 
agua potable 
para la 
comunidad de 
Santa María 

500 hab.  

Sector San 
Pedro 

Mejoramiento 
del sistema de 
agua potable 

340 hab. 
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Sector El 
Cisne 

Mejoramiento 
del sistema de 
agua potable 

760 hab. 

Fuente: ETAPA EP, 2024. 
 
Las comunidades y parroquias donde se desarrollarán los proyectos de saneamiento de ETAPA EP 
en el cantón Cuenca son:  
 

Sitio  Parroquia  Tipo de proyecto  Beneficiarios  Provincia  GAD  

Guangarcucho   Nulti Implementación del 
sistema de post-
deshidratación de los 
lodos deshidratados de 
las plantas 
potabilizadoras y 
depuradoras de ETAPA 
EP  

1.000.000 
hab.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Azuay  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuenca  

Ciudad de 
Cuenca 

Cuenca  Estudios de factibilidad, 
diseños definitivos y 
construcción de las fases 
I, para reducir el ingreso 
de aguas no residuales 
en el sistema de 
saneamiento de ETAPA 
EP 

793.878 hab.  

Centro 
parroquial  

Tarqui Mejoramiento del 
sistema de alcantarillado  

1520 hab.  

Sector 
Subcentro de 
Salud ς 
Ricaurte 

Ricaurte Restitución y ampliación 
del sistema de 
alcantarillado 

520 hab. 

Sector San 
Miguel 

Sistema de alcantarillado 160 hab.  

Sector corazón 
de Jesús 

Llacao  Sistema de alcantarillado 
sanitario para mitigación 
de fenómenos de 
remoción de masa 

80 hab. 

Sector 
Jatumpamba 

 
 
 
Checa 

Sistema de alcantarillado 1000 hab.  

Sector tierras 
coloradas 

Sistema de alcantarillado 
para mitigación de 
fenómenos de remoción 
de masa 

80 hab.  

Sector San 
Mateo de la 
Cerámica 

Ampliación de redes de 
agua potable y sistema 
de alcantarillado 

520 hab. 

Sector 
Dolorosa San 
José de Balzay 

Sinincay Sistema de alcantarillado 820 hab.  

Sector Colinas 
del tejar y 
Tanques de 
agua 

San 
Sebastián 

Ampliación al sistema de 
agua potable y 
ampliación al sistema de 
alcantarillado 

120 hab.  
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Sector playas 
de Narancay 

 
Baños 

Sistema de alcantarillado 200 hab.  

Sector 
Zhin+C13Zhin ς 
Cochapamba 

Sistema de alcantarillado 2100 hab.  

Sector de Santa 
Catalina 

El Valle Sistema de alcantarillado 
sanitario 

190 hab.  

 Fuente: ETAPA EP, 2024. 
 

b) Población beneficiada 
 

Desde el punto de vista demográfico, la población proyectada del cantón Cuenca para el año 2020 
asciende a 636.996, lo que representa el 5,02% del total nacional. En el área urbana residen 
413.347 habitantes y en la zona rural 223.649, conservando la misma proporción de distribución 
con respecto al año 2010. 
 

Evolución de la población del cantón Cuenca por área urbana y rural 

 
Fuente: PDOT GAD Cuenca, 2022.  

 
El peso poblacional del área rural de Cuenca al año 2020 se ha incrementado ligeramente en 
relación a la distribución urbano-rural registrada en los censos 1990, 2001 y 2010. Sin embargo, 
se observa que el área urbana presenta un crecimiento poblacional acelerado con respecto a los 
años anteriores, quizá debido a la incorporación de población y suelo del área rural a la zona 
urbana, situación que guarda relación con el incremento de vulnerabilidad ambiental, social y 
económica. De acuerdo a la proyección poblacional realizada por el INEC al año 2034, se estima 
que la densidad poblacional de la parroquia Cuenca subirá a 76,98 hab. /ha. Las parroquias rurales 
que registrarán mayor densidad poblacional serán Ricaurte, El Valle y Sinincay, frente a Chaucha 
que mantendrá su tendencia con la densidad poblacional más baja 0,05 hab./ha, al año 2030.2  
 
Con respecto a la distribución de la población según zona y sexo, se observa que, en el año 2010 
tanto en la zona urbana como en la zona rural, hay mayor número de mujeres. 
 

 
Fuente: PDOT GAD Cuenca, 2022.  

 
Con relación a su composición demográfica, en el cantón Cuenca la población menor de 15 años 
de edad representa el 29,0% y la población mayor a los 65 años el 7,08%. Esta estructura de la 

 
2 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial GAD municipal Cuenca, 2022.  
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ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǎƛǘǵŀ ŀ /ǳŜƴŎŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǳŜǊǘŀǎ ŘŜ ǳƴŀ άǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘέΣ Ŏƻƴ ǳƴ соΣфм҈ ŘŜ 
población no dependiente (mayor de 15 años y menor de 65). 
 

 
Fuente: PDOT GAD Cuenca, 2022.  

 
Respecto al área urbana, la mayoría de la población se concentra en el rango de edad de 20 -24 
años, el rango de 10 - 14 es el más equilibrado entre hombres y mujeres y el que presenta mayor 
variabilidad por sexo es el rango de 40 - 44 años, en donde las mujeres superan a los hombres con 
un 29%. Por su parte, en el área rural el rango con mayor población es el de 10 -14 años con el 
11,63%; en la mayoría de los grupos de edad la población femenina es mayor a excepción del 
rango de edad de 0 ς 14 años.  

c) Descripción de las comunidades involucradas en cada proyecto del programa  
 
Agua Potable  
 

- En el cantón Cuenca se desarrollará el Plan Maestro de agua potable y saneamiento III 

fase, la ciudad es una de las principales centros urbanísticos y económicos del país, está 

ubicada al sur del Ecuador, cuenta con 596.101 habitantes (INEC, 2022), sus principales 

actividades económicas se enmarcan en las actividades comerciales, empresariales, 

turísticas, artesanales e industriales. Cuenca es ciudad patrimonio cultural de la 

Humanidad, y cuenta con un importante centro histórico muy bien conservado, que 

realza la belleza de la ciudad, y brinda posibilidades prioritarias para las actividades 

turísticas culturales e históricas. El órgano de representación es el Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal de Cuenca, su población en aproximadamente el 90% del total 

ǎŜ ŀǳǘƻ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ ŎƻƳƻ άƳŜǎǘƛȊƻΦ  

- En las parroquias de El Valle, Santa Ana y Quingeo se desarrollará el sistema de agua 

potable:  

o Parroquia El Valle: es una zona rural del cantón Cuenca, pero con una alta 

concentración poblacional, y algunas zonas de actividades de cultivo y ganadería. 

Sus habitantes se dedican en su gran mayoría a actividades comerciales y 

trabajan mayoritariamente en la ciudad de Cuenca, posee una cobertura media 

de servicios básicos y será beneficiada por el proyecto de mejoramiento de agua 

potable. Su población es mestiza. Su órgano de representación es el Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial de El Valle.  
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o Parroquia Santa Ana: corresponde a una zona rural del cantón Cuenca, la cual se 

dedica a las actividades agrícolas y ganaderas, además es reconocida por la 

producción de los famosos sombreros de paja toquilla. Su población es mestiza. 

Esta zona está representada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial de Santa Ana, tiene vías de primer y segundo orden, y una falta 

importante de cobertura de servicio de agua potable.  

o Parroquia Quingeo: esta es una parroquia rural del cantón Cuenca, ha 

experimentado un proceso de emigración de sus pobladores de manera 

significativa durante los últimos 20 años, tiene una importante falta de cobertura 

de agua potable para sus pobladores, registra un 95,5% de pobreza por 

necesidades básicas insatisfechas. Fue declarada Patrimonio Cultural de la 

Nación caracterizada por su arquitectura vernácula. Sus viviendas de adobe 

reflejan la identidad, las costumbres y tradiciones de sus moradores. En la zona 

se registra actividades agrícolas y ganaderas, y también turísticas, las cuales se 

ven limitadas por la falta de cobertura de servicios básicos de óptima calidad y 

alcance territorial. Su población es mestiza. La institución de representación 

territorial administrativa es el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial 

de Quingeo.  

- Se desarrollará también los proyectos de conducción de agua cruda para la planta de 

tratamiento de agua potable El Cebollar (parroquia San Sebastián), el mejoramiento de 

los procesos de tratamiento de agua potable El Cebollar (parroquia San Sebastián), así 

como la conducción de agua tratada para interconexión entre las plantas de tratamiento 

de agua potable Tixan y El cebollar (parroquia San Sebastián y Bellavista). La parroquia de 

San Sebastián es urbana y cuenta con una óptima cobertura de servicios básicos, esta 

densamente poblada, y presenta un dinamismo comercial importante. Se estima que la 

población beneficiada con este proyecto sea de 290.000 habitantes. La parroquia 

Bellavista, está enmarcada por la consolidación urbana propia de la ciudad, con varios 

sectores y barrios densamente habitados, y rodeados de vías de primer orden. Las 

actividades comerciales son importantes en esta parroquia, existe una cobertura amplia 

de servicios básicos y transporte. Su población en su totalidad es mestiza. El órgano de 

representación administrativa de estas dos parroquias con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Cuenca.  

- El proyecto mejoramiento del sistema de agua potable para la comunidad de Santa María, 

sectores Mangan, Cochapamba y vía a Chonta, también el mejoramiento del sistema de 

agua potable para el sector San Pedro, y el proyecto de mejoramiento del sistema de agua 

potable para el sector El Cisne, se desarrollarán en la parroquia Llacao. Esta parroquia 

rural está ubicada al noroeste de la ciudad de Cuenca, sus habitantes se dedican 

principalmente al cultivo de hortalizas y legumbres, y a la ganadería, y de manera 

secundaria a la artesanía, turismo y a otras actividades económicas. Su población es 

mestiza. Su órgano de representación administrativa es el Gobierno Autónomo 

descentralizado parroquial.   

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Artesan%C3%ADa
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Mejoramiento del Sistema de Agua Potable para La Comunidad de Santa María, 

Sectores Mangán, Cochapamba y Vía a Chonta ς Parroquia Llacao 

 
Fuente: ETAPA EP, 2024. 

 

Saneamiento 

 

- El proyecto de implementación del sistema de post-deshidratación de los lodos 

deshidratados de las plantas potabilizadoras y depuradoras de ETAPA EP, se desarrollará 

en el sector de Guangarcucho, en la parroquia Nulti. Esta zona está ubicada a 200 metros 

del intercambiador de Guangarcucho, sector Guangarcucho, en la intersección entre la 

vía a Jadán y la autopista Cuenca - Azogues. Esta zona se encuentra en el área urbana de 

la ciudad de Cuenca, pero alejada de concentraciones poblacionales. Está rodeada de vías 

principales y secundarias de primer y segundo orden. En los alrededores se encuentra 

terrenos con cultivos agrícolas y actividad ganadera. No se registran zonas de viviendas o 

poblaciones directamente involucradas. El órgano de representación de esta zona es el 

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Cuenca.  

- El proyecto de estudios de factibilidad, diseños definitivos y construcción de las fases I, 

para reducir el ingreso de aguas no residuales en el sistema de saneamiento de ETAPA EP, 

se desarrollará en el área de cobertura del sistema de saneamiento de la ciudad de 

Cuenca. La ciudad está ubicada al sur del Ecuador, y sus principales actividades 

económicas se enmarcan en las actividades comerciales, turísticas, artesanales e 

industriales. Cuenca es ciudad patrimonio cultural de la Humanidad, y cuenta con un 

importante centro histórico muy bien conservado, que realza la belleza de la ciudad, y 

brinda posibilidades prioritarias para las actividades turísticas culturales e históricas. El 

órgano de representación es el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de 

Cuenca, su población en aproximadamente el 90% del total se auto identifica como 

άƳŜǎǘƛȊƻΦ 

- El proyecto de mejoramiento del sistema de alcantarillado para el centro parroquial de 

Tarqui, se desarrollará en la parroquia Tarqui. Parroquia Tarqui: es una parroquia rural 

del Cantón Cuenca, que se caracteriza por sus labores cotidianas como el ordeño de las 

vacas, la agricultura, la crianza de animales y aves domésticas. Su población es mestiza. El 

órgano de representación de la parroquia es el Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial de Tarqui.   
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Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado para El Sector Centro Parroquial de Tarqui 

 

 
 

Fuente: ETAPA EP, 2024. 
- El proyecto de restitución y ampliación del sistema de alcantarillado, sector Subcentro de 

Salud ς Ricaurte, y el sistema de alcantarillado, sector San Miguel, se desarrollarán en la 

parroquia rural de Ricaurte del cantón Cuenca. Esta parroquia se dedica principalmente a 

las actividades de agricultura principalmente de granos, legumbres y hortalizas, y 

actividades ganaderas principalmente de ganado de leche, y actividades turísticas.  Su 

población es mestiza. El órgano de representación administrativa es el Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial de Ricaurte.  

 

Restitución y Ampliación del Sistema de Alcantarillado, Sector Subcentro De Salud - 

Ricaurte 

 
 

Fuente: ETAPA EP, 2024. 
 

Sistema de Alcantarillado, Sector San Miguel - Parroquia Ricaurte 
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Fuente: ETAPA EP, 2024. 

 

- El proyecto sistema de alcantarillado sanitario para mitigación de fenómenos de 

remoción de masa, sector Corazón de Jesús, se desarrollará en la parroquia Llacao. Esta 

parroquia rural está ubicada al noroeste de la ciudad de Cuenca, sus habitantes se dedican 

principalmente al cultivo de hortalizas y legumbres, y a la ganadería, y de manera 

secundaria a la artesanía, turismo y a otras actividades económicas. Su población es 

mestiza. Su órgano de representación administrativa es el Gobierno Autónomo 

descentralizado parroquial.   

 

Sistema de Alcantarillado Sanitario (para mitigación de Fenómenos de Remoción de 

masa), sector Corazón de Jesús - Parroquia Llacao 

 
Fuente: ETAPA EP, 2024. 

 

- El proyecto de sistema de alcantarillado, sector Jatumpamba se ejecutará en la parroquia 

Checa. Esta parroquia rural está ubicada al norte del cantón Cuenca, su economía gira 

alrededor de actividades comerciales, gastronomía, artesanía (sombreros de paja toquilla 

y prendas de vestir), turismo, construcción, transporte, así como también actividades 

ganaderas y agrícolas. Su población es mestiza. Y el órgano de representación 

administrativa es el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial de Checa o también 

conocido como Jidcay.   

 

 

Sistema de Alcantarillado, Sector Jatumpamba - Parroquia Checa 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Artesan%C3%ADa
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Fuente: ETAPA EP, 2024.   

 

 

- El sistema de alcantarillado para mitigación de fenómenos de remoción de masa, sector 

tierras coloradas, así como el proyecto de ampliación de redes de agua potable y sistema 

de alcantarillado, sector San Mateo de la Cerámica, y el proyecto sistema de alcantarillado 

del sector Dolorosa San José de Balzay, estarán ubicados en la parroquia rural de Sinincay.  

Al estar muy cerca del cantón Cuenca, esta parroquia es considerada como un área de 

expansión urbana de la ciudad, es famosa y conocida por sus trabajos en la elaboración 

de ladrillos tanto en maquinaria como también hechos a mano, también se dedican a 

otras actividades como la creación de objetos artesanales tales como esculturas de 

mármol y sombreros de paja. Su población es mestiza. El órgano de representación 

administrativa es el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial rural de Sinincay.  

 

Sistema De Alcantarillado (Para Mitigación De Fenómenos De Remoción De Masa), 

Sector Tierras Coloradas - Parroquia Sinincay 

 
 

Fuente: ETAPA EP, 2024.   
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Ampliación de Redes de Agua Potable & Sistema de Alcantarillado, Sector San Mateo de 

La Cerámica - Parroquia Sinincay 

 

 
 

Fuente: ETAPA EP, 2024.  

 

Sistema de Alcantarillado, sector Dolorosa San José de Balzay - Parroquia Sinincay 

 
Fuente: ETAPA EP, 2024.  

 

- El proyecto ampliación al sistema de agua potable y ampliación al sistema de 

alcantarillado, sector Colinas del tejar y Tanques de agua, se realizará en la parroquia San 

Sebastián. La parroquia de San Sebastián es urbana y cuenta con una óptima cobertura 

de servicios básicos, esta densamente poblada, y presenta un dinamismo comercial 

importante. Se estima que la población beneficiada con este proyecto sea de 290.000 

habitantes. Las actividades comerciales son importantes en esta parroquia, existe una 

cobertura amplia de servicios básicos y transporte. Su población en su totalidad es 

mestiza. El órgano de representación administrativa de estas dos parroquias con el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Cuenca.   

 

 


















































































































































































